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GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETO

La Ley de 23 de Marzo de 1906, 
denominada de Jurisdicciones, ha 
subsistido, no obstante su notorio ca
rácter circunstancial, durante más de 
un cuarto de siglo, sin lograr ser acep
tada por la conciencia juríd ica ni aco
modarse ai organismo legal en el que 
ha permanecido como cuerpo extraño 
y periurbador. Sin el entusiasmo de 
nadie ni siquiera la defensa de nin
guno, a lo sumo la disculpa, por creer
la pasajeramente necesaria, aquella 
Ley ha sido objeto de promesas ja
más cumplidas, conducentes a su de
rogación cuya efectividad realiza des
de l u e g o  el Gobierno de la República.

No debe s e n t i r s e  preocupación al
guna de d e s a m p a r o  para los altos in
tereses de la Patria y los elevados y 
respetables de las instituciones arm a
das. Protegidos estuvieron aquéllos y 
¿stas por disposiciones de mayor nor
malidad, de mejor fundamento y más 
indiscutida aceptación, que es la ga
r a n t í a  de su eficacia. Además, la hi
t a n  o i b i l i d a d  y cohesión del senti
m i e n t o  p a t r i o ,  se afirma felizmente sin 
la p r e s i ó n  de severidad coactiva ex
cepcional, por la libre efusión en que 
se u n e n  los ciudadanos y en que las 
regiaries, afirmando su derecho natu
ral Q histórico a la personalidad li- 
brt; y  autónoma, sellan y afirman, fra
ternalm ente, la solidaridad de antece

dentes y  destinos que sobre el cuadro 
evidente de la naturaleza, logra el es
fuerzo común de la historia.

Tampoco la institución arm ada ne
cesita de circunstancial- parapeto, en 
relación con la ciudadanía conscien
te y libre ya que, por fortuna, en la 
compenetración: de aquéllas con el 
pueblo, éste recuerda con gratitud y 
piedad la sangre vertida generosa
mente por los m ilitares como ofren
da de su sensibilidad republicana, y 
a la vez, la fuerza pública celebra que, 
impuesto el régimen por la voluntad 
nacional que acata y comparte en ad
mirable ejemplo de civismo, la haya 
liberado por esta definitiva vez, de 
irrum pir, desviándola de su genuino 
cometido, en el campo de las contien
das políticas.

En circunstancias tales, que el Go
bierno juzga propicias para responder 
al significado í«j libertad y justicia 
que la República lleva consigo, proce
de a la total e inmediata derogación 
de la Ley mencionada.

Por todo lo expuesto, el Gobierno 
de la República decreta:

Artículo único. Queda derogada la 
Ley de 23 de Marzo de 1926 denomi
nada de Jurisdicciones.

Madrid, 17 de Abril de 1931.
Presidente Oel Uobierno 'provisional 

de la República.
N ic e t o  A l c a l á -Za m o r a  y  T o r r e s*

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno pro 

visional de la República, y  de acuerdo 
con el m ism o;

Vengo en adm itir a D. Fernando Es
pinosa de los Monteros y Bermejillo, 
Embajador de España en Berlín, la di
misión que ha presentado de su car® 
go, declarándole en situación de ex
cedente voluntario, con arreglo a- las 
disposiciones vigentes.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Abril de m il  novecientos, treinta y 
uno.

N ic e t o  A lg a lA-Za m o r a  y  T o r r e s#
KI Ministro fie Estado.

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente d e l Gobierno pro
visiona l  de la República, y de acuerdo  
con el mismo :

Vengo en adm itir a D. Mauricio Ló
pez Roberts y Terry, Marqués de la 
Torrehermosa, Embajador de España; 
en Lisboa, la dimisión que ha presen® 
tado de su cargo, declarándole en s i 
tuación- de excedente voluntario, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid, a diecisiete dé 
Abril de mil novecientos trein ta % 
uno.

N ic e t o  A l c a iA -Z a m o r a  y  T o r r e s#
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga rcía ;

Como Presidente d e l Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo:

Vengo en adm itir a D. Silvio Fer
nández-Vallin y Alfonso, Ministro Ple
nipotenciario de prim era clase, en la! 
Legación de España en Varsovia, la di
misión que ha presentado de su  cargo* 
declarándole en situación de exceden* 
te voluntario, con arreglo a Xas Rispo* 
liciones vigentes.
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D ado  mh Madrid».. a., d íee i's te te  de; 
A bril- m il  B0veGÍentoSv tre m ía ; y/ 
u r o * . .iSmmo Ax.calá.~Zam üra-. y, T o s-res* ,

El Ministro de Estndb.
A l e ja n d r o  L e r r q u x - Ga r c ía ;

Corno P re s id e n te  d e  Gobie r n o  p ro 
visiona l: de la: R ep ú b lica , y  de a c u e rd o  
con el m ism o :

Vengo.- en a d m itir  a-- D . M anuel In- 
c lán  y de la R asilla , M in is tro  P le n i
p o te n c ia r io  de te rc e ra  clase en la Le
gac ió n  de E sp aña-en . Oslo, la 'd im is ió n  
q u e  ha p re se n ta d o  de su ca rg o , d ec la 
rá n d o le  en s itu ac ió n  de ex ced e n te  vo
lu n ta r io , con. a rre g lo  a, las dísposicio-- 
Res v igen tes.

D ado  en M ad rid , a d ie c is ie te ' dte 
A bril: de  m il nov ecien tos ' treint'a. y~ 
u n o .

N íó e t o  A lcalá-Z am oílv  y  T o r r e s .
El Ministro" de K-st̂ dCr,

ACEJANDRO- LimitOüX?. G&BGÍÍ&-

M I S I E R I 0  P E ;  J Ü S 1 G »

D E C R E T O S

Com o P re s id e n te  d e l  G o b iern o  p ro 
v is io n a l de la República*, de ac u e rd o  
co n  el m ism o.

Vengo en d is p o n e r  que cese en  el 
ca rg o  de D irec to r  gen e ra l de P r is io 
n e s  D. Jo sé  B e tan c o rt C ab re ra .

D ado en- M adrid- a: diez, y  ocho; dé 
A briT  de mi i  n ov ecien tos, tre in ta  y  mm,.

N iceto  Aixalá-Zamora- y T o an  e s .
El Ministro do .Mistfria:

F e r n a n d o  de  l o s ; R í o s .

Com o P re s id e n te  d e l  G o b ie rn o  pro
v is io n a l  de la R ep ú b lica , d e  a c u e rd o  
c o n  el m ism o y  a p ro p u e s ta  d e l Minis
tro de Ju s tic ia ,

Vengo e n  n o m b ra r  D ire c to ra  g ene
ra l  de P r is io n e s  a d oñ a V ic to ria  K e n t  
S ia n o .

D ad o  en M adrid, a diez; y o c h a  de 
Aludí de m il novecientos- t re in ta  y uno .

N iceto  Alcalá-Z amora  y T o r r e s .
El Ministro do Justicia.

F er n a n d o  de los R íos U r r u t í.

" n S T E R I O  P E  L A  G U E R R A

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

; Vénga: en;- disponer t#\m cese; en. ell 
cargos de Presidente;' date Consejo) Sil**

. premo-' dé'-- Guerra- y  Marina,, ep 'Fénicas 
: te General. D .  J o s é  C a v a l c a n t i  

y Al burquerque Padierna
Dada en Madrid:,, a - diez* y  siete'-' áe 

Abril de mi! novedenibs Treinta y una. 
1D1 del Goinomo provisional-

de la República*
B iCETO ALCALÁrZAMORA Y T-GRRES* 

El Ministro, de la--<íueiwac
M a n c e l  - A & m m

Como Presidente de l Gobierno pro
visional de la República,;, y áh  acuerdo, 
con el mismo,

Vengo, en- nombrar Presídante; déte 
Consejo Supremo dé Guerra y Mériiia: 
a!"Teniente. General D. Ricardo Bur

g u e t e  Lana.
Dado,' en Madrid; av- diez; y siéte- <¡& 

Abril de mil novecientos treinta y  uno* 
EL Presidente dei Uobterno. provisional';' 

de laRepública.
N ic e t o  A l u a l á -Z a m o r a - y. T o r r e s *  

El Ministro; de la; *¡í«erra¿

A propuesta del Ministro de  la  Gue
rra, d  Gobierna parisiana! de* la ley  
pública, decreta:

Artículo únicos Se nombra: CapiiÉn 
general de la. primeras Región aL Ge* 
n era-te dé división D. Gonzalo Queipo  
de Llano y Sierra.

Madrid, diez y siete: dé AbriTdé iniL 
novecientos treinta y  uno*

El Presidente del Gobierno provisional 
de la iL.M>íVbiiea.

NlCETO Al OALÁ-Za MOR-A Y TüKRES- 
El Ministro de la Guerra* 

Ma n u e l . A z a ñ a -

E n co nsid erac ió n  a  l o s  serv ic ios y  
c ircu n sta n c ia s  del G eneral de b r ig ad a  
D. P ed ro  V erdugo Cas tro , vengo en 
p ro m o v erle , a: p ro p u e s ta  d e i M in istro  
de la G uerra , y de acuerdo  eon el Go
b ie rn o  p rov is ion a l de la R epúb lica, al 
em pleo de G eneral de d iv isión , con la 
an tig ü ed ad  del 11 dei" co rr ie n te  m es, 
en la vacan te  p ro  lucida p o r pase a 
s ituación  de p rim era  reserva  de D. D a
niel M anso M iguel, la cual co rresp o n d e  
a la segunda de ascenso en las de ía 
ind icada ca teg o ría .

M adrid , diez y s ie te  de A bril de m il 
n o v ec ie n to s  tre in ta  y uno .

E l Presidente dei> Gobierno provisional 
de La República.

N ic eto  A l c a l á -Z a m ora  y T o r r e s .
E l M inistro de ía Guerra- 

.M a n u e l  A z a ñ a

Semí&ih& ciwims&tMcihsr (fám&nat 
M m í Éi* < ta r  Fevdlug(r'Ca®&fm

N ació  e l d ía  4 de F e b re ro  de 1 BTtJl 
Tngresóv e m e l se rv ic ia - m m o  aÜij»no* 4m 
la Aewdetm w  M illte r da ém

r l a  testev dé'-Guita* en tep G cim fee  de  1$^* . 
p a sa n d o -a : c o n tin u a r  sus es tu d io s  & la  
G eneral M te jte ,. en la: Pe nasasiitea^ em> 
Ju lio  déT8&7y s ien do  p ro m o v id o  ¡al em *

¡ p leo  p e rs o n a l de A líens» err igual m-efe 
de 188$, y  id; efectivo) de A lférez do 
ínteantertev d esp u és  segundo  e ir Mai^za de lo89¿ Ascendió*: a prí-naee 
te n ie n te , en Jun io ; de  189$*;; »•• Cap Rúa*.- 
err EneTO- de 1.8911; u; Gom an dan te;, e n  
Noviem bre- d a  1998?; a? T e n te n te  go tch  
neL en F eb ircm  de 19 ló ;  a Goroaeli, en: 
E n e ro  de 1919, y  a Genera*! d e  briw 
gadéí eiL J ú l ia  da WUñ*.

S irv ió : de su b a lte rn o , en  el ba tálién í 
i G am d o res  de T am i’av Acadainia» Gene* 
r a !  M ilátsr; am pliando ; sm* estu ilios; 
re g im ie n to  de V ad-R as; en G uba, en, t i  
décim a: b e M i »  de Aitilteiftes p la z a  
y en j opa nacio n e s  d ^  cam pa  rla), on. e l  
regiináejaia de ísabeL  la Catódimb D o  
<bipá.tan, en; la  Pi?n í nsula^ en e! hala*; 
Io n . (iM aú ones (te G ui(ted-Rodidgp.; ea/ 
Cuba, en el de Ara]) i tes; de Ju ez  in s 
tru c to r  de la C ap itan ía  G eneral y b a 
ta llo n es  e x p e d ic io n a r io s  de San Q u in 
tín  y de G erona, con los que c o n c u r r ié  
a d iv e rsa s  operación-es y hecho s  déraro*- 

; m as; y  aa? teMten ín a d ii, en la  A m m  düi 
} rec iiitan iJen to  de M adrid*. M inisteirk* 

de la Guerra^ rcg n íiien to  de San* Mar*
; c ia l, Zona de r e d  id a  m ien to  d é  Mati^ 

resar> i'egim ientO  da  AsfuTias: y  n u e v a s  
m e n te  ei^ e l  Minisitem© dé) liáíí -(Sueantaj* 
d e  Gomnnáain te,, ckt; ^ y u iia n te  d e  . eam*» 
po del (k m e ra l de. brigada* d o n  F ra n 
cisco  Radrigqiez- y S án chez  Esf/rnaim ,j 
a cuyas- ó rd e n e s  os i sí ixV, enr* -lÉéiiítey 
d i te re  n tes o perm ' iGmes d e  cani-pílna^ 
continuaindó^ tam bién  de ay u d an te ;,d # k  
re fe r id o  G enera] a* su ascenso  a d'ivi« 
s ío n a r io , y de ay u d an te  del G e n e ra l 
d e  b rig ad a  don A rtu ro  Díaz- G rdófrer^  
de T e n ie n te  coronel: en el; a n te r io r  co« 
m e tid o , Zona de reciufam ien-io?de G ua- 
d a la ja ra , de ay u d an te  de ó rd en es , d e i 
G e n e ra l de d iv is ió n  don F ran c isc o  Ro
dríg uez  y S an che»  E sp inosa, y reg i
m ien to  in m e m o ria l d e i Rey, c u y a  
m an d o  in te r in ó  v a ria s  veces, h a b ien 
do as is tid o  a l  m an do  úq su riia te itún  al 
cu rso  de tiro  desarro llado , en Val de
m oro , en S ep tiem b re  de 1918, p o r ia  
te rc e ra  Sección de ía Escuela C en tra l 
de T iro , s ien d o  fe lic ita d a  da R eai ar-i 
den  p o r el b r illa n te  remulla do; de l1 m is 
mo y p o r  el celo., in te lig en c ia  y labo* 
r io s id a d  dem o strad o s  dura-nte. su eje* 
eu e ió n , y de- co ronel; ha ejereik-ío el 
m and o  de! reg in iien to  (te T én e rifé , des
em p eñ a n d o  ios cargos de sa rg en to  ma^ 
y o r  de las p lazas de C ari agen a :* y  M'a* 
d r i i i  y p re s tan d o  sus se rv ic io s  en- l# 
S ección  de in s tru c c ió n , re c lu tam ien to  
y C uerpos d iv e rso s  del M in isterio  dé 
ia G uerra , cuya je fa tu ra  e je rc ió  acete 
d e m aim e n te  v a ria s  veces.

í>e G eneral de brigada- viente désem e 
p e n a n d o -d e sd e  Ju lio  de 1925 el c a rg o  
de S ec re ta rio  deí ( m nsejó  S up rem o dete 
E jé rc ito  y M arina.

11 a (1 e se m p.eñado di fe re n tes e* to p o r o  
tan  tes co m isio nes  del servicia* Tomó* 
p a rte  en la cam pañg, d t  €uba$ déjTé*» 
n ie n íe  y C ap itán , y eü  f-x da M r ic a  
( te r r ito r io  de M elüiíd , vtannm danfe» 
h a b ien d o  a lcan zad o  p o r  loá Hfó¡ Itos eSE 
ellas c o n tra íd o s , las ste*
u n ie n te s ;
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Empleo Capitán, por los comba
tes sostenidos en “Puente Taironas” 
(Pinar del Rio), el 17 de Enero de 

,1896.
Cruz roja de primera clase, por el 

hecho habido en “Pozos de .la leche” 
(Pinar del Rio), el 7 de Marzo de 1898.

Cruz de primera clase de María 
Cristina, por el combate sostenido en 
“Hoyo y 11 o y i t o de Majagual” (Haba
n a ), el 4 de Mayo de 1898.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar por las operaciones reali
zadas sobre “Beni-Sidei” (Melílla), del 
11 al 15 de Mayo de 1912.

Medallas de Cuba con un pasador y 
:de Melilla con el de Beni-Sidel.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Her
menegildo,

Condecoración de la Orden del Mé
rito Militar con distintivo blanco, de 
Cuba.

Cuenta cuarenta y cinco años y sie- 
}e meses de efectivos servicios, de ellos 
fcinco años y más de siete meses en el 
Empleo de General de brigada, y hace 

número 1 de la escala de su clase.

En consideración a los servicios y 
¿circunstancias del Coronel de Cabaüe- 
iría, número 1 de la escala de su clase, 
D. Emilio Serrano Jiménez, que cuen
ta la efectividad de 17 de Febrero de 
1922, vengo en promoverle, a propues
ta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con ei Gobierno provisional 
de la República, al empleo de Gene
ral de.brigada, con la antigüedad del 
día 10 del corriente mes, en la vacante 
producida por pase a situación de pri
mera reserva de D. Daniel Cáceres y 
Ponce de León, la cual corresponde a 
la tercera de ascenso en el turno esta
blecido para los de esta procedencia.

Madrid, diez y siete de Abril de mil 
novecientos treinta y uno.

01 I 'ru rid en te  del Gobierno provisional 
de ia R epública.

N í c e t o  A m :a i .á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
I£H Ministro fie la Guerra,

M a n u e l  A za n a

( tem idos y  circunstandas del Coronel 
de Caballería, D. Emilio Serrano 

Jiménez.
Nació el día 6 de Enero de 1872. In

gresó en el servicio, corno alumno de 
la Academia General Militar, el día 29 
¡de Agosto de Í888, pasando a la de 
¡aplicación de Caballería en Septiem
bre de 1891, en la que fue promovido 
al empleo de AlSerez-ahm 1 - m 
Julio del año siguiente, v 
do Teniente de dicha A nua, ¿mi kr~ 
iminación de estudios, el 9 de Marzo 
de 1893. Ascendió: a p r im er  Teniente, 
en Julio de 1895; a Capitán, en Sep
tiem bre de 1897; a Comandante, en 
Agosto de 1911; a Teniente coronel, 
jen septiem bre de í 918,'y  a Coronel 
ien Febrero de 1922.

Sirvió: de subalterno, en el regi
m ien to  de  Lanceros de España, y en 
Cuba, en .operaciones de campaña, en 
el escuadrón  exped ic ionar io  de dicho 

v  regim iento  de V i l la v ic m ^ -

de Capitán, prosiguió en d icha isla en 
operaciones de campaña en el anter ior  
regimiento, y en la Península, en los 
regimientos de Lanceros de Sagunto y 
Húsares de Pavía; d e  Comandante, en 
el último regimiento citado, y de pro 
fesor en la Academia del Arma; y de 
Teniente coronel., en el an terio r  co
metido, en comisión, y de plantilla, de 
Delegado militar  de la Junta  provin
cial del censo del ganado caballar y 
m ular de la provincia de Gerona y re
gimiento Cazadores de Talavera y sép
timo de reserva, cuyos mandos inte
r inó en diferentes ocasiones.

De Coronel, ha m andado el segundo 
regimiento de reserva y ei de Cazado
res de Almansa, cuyo cuerpo fué ci
tado como distinguido por Real orden 
de 3 de Agosto de 1926 (D. O., núme
ro 172), por la instrucción de tiro de 
su unidad de ametralladoras del año 
an terio r  en el que obtuvo un premio 
en metálico. Desde Septirnbre de 1926 
viene ejerciendo el cargo de Director 
•de la cuarta  sección de la Escuela Cen
tral de Tiro, e in te rinado  varias ve
ces la Jefatura de dicha Escuela, ha
biéndosele dado repetidas veces las 
gracias de Real orden  por la labor útil 
desarrollada en cuantos cursos de ins- 
trucción para Tenientes y Capitanes 
próximos para  el ascenso se han veri
ficado en dicha Escuela, y por  su in
tervención en las de preparación  para 
el ascenso de Coroneles efectuados en 
1928 y 1929 en el campamento de Ca~ 
rabanchel.  En Í930, asistió aD de in 
formación para  el mando.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes comisiones del servicio, en
tre  ellas, en su actual empleo, desde 
Septiembre de 1926 la de Vocal de la 
Jun ta  Facultativa de su Arma.

Tomó parte  en la campaña de Cuba 
de subalterno y Capitán, habiendo -al
canzando por los méritos en ellas con
traídos las recompensas siguientes:

Cuatro cruces rojas de prim era  cia
se del Mérito militar, tres de ellas pen
sionadas, por el encuentro  habido en 
los “Montes de la F und ic ión” el iI de 
Septiembre de 1895, y combates soste
nidos en “ Peñalver” , “Finca Falcón” y 
en la Viera (Habana), los días 25 y 
27 de Abril y 20 de Mayo de 1896, res
pectivamente.

Empleo de Capitán por las acciones 
y  hechos de armas a que asistió des
de el 21 de Mayo de 1898 al 30 de Sep
tiembre de 1897.
o Se halla además en posesión de las 

siguientes condeco rac iones :
Cruz blanca de p r im era  ciase del 

Mérito Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de los Sitios de Zaragoza.
Distintivo dei Profesorado.
Cuenta cuarenta  y dos años v siete 

•meses de efectivos servicios; de ellos 
treinta  y ocho años y nueve meses de 
Oficial; hace el número uno en la es
cala de su clase; se halla bien concep
tuado, y está clasificado apto soma el 
ascenso.

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS 

Como Presidente del Gobie r no pro
visional de la República y de acuerda 
con el mismo*

Vengo en d isponer q u e . e l .In tenden-  
te general de la Armada don Pedro 
Dapena y Vázquez, pase a situación 
de Reserva el día 20 del corr ien te  
mes, po r  cum plir  en d icha  fecha la 
edad prefijada al efecto.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Abril de mil novecientos trein ta  y 
uno.

E l P residen te  <tel Gobierno provisional 
de í;¡ Repñhijea.

N ic e t o  A l c a l á -Z aíMoua y -T o r r e s *
El M i n i s t r o  üe  M a r i n a .

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Como Presidente  del G obierno pro
visional de la República y. de acuerdo  
con el mismo,

Vengo en d isponer que el Intenden-, 
te general de la Armada • don Pedro  
Dapena y Vázquez, cese en el. des t ina  
de Inspec tor  de ios servicios del Cuer
po de in tendencio  e In tervención de 
la Armada, por  pase a situación de 
Reserva.

Dado en Madrid, a .diecisiete de 
Abril de mil novecientos tre in ta  y  
uno.

01 P residen te  del Gobierno prov isional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Como P residen te  del Gobierno p ro
visional de la República y de acuerda  
con el mismo,

Vengo en prom over al empleo de 
In tendente  general de la Armada, coi? 
antigüedad de 21 del presente mes, ai 
In tendente  don F rancisco  Cabrerizo 
y García, en vacante que s e ■ produce 
por  el pase a la s i tuac ión ! de Reserva,, 
de don Pedro  Dapena y Vázquez.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Abril de m il novecientos t re in ta  y 
uno.

131 P residen te  (leí OobSirno pro iia írm al 
d<? la R rpúbH ra.

N íc e t o - A l c a i.á -Z a m o k a  y  T o r r e s *
El Ministro de Marina.-'

S \ n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo.

Vengo en nom brar  Inspec tor  gene
ral de los servicios del Cuerpo de In
tendencia  e In tervención de la Arma
da, al In tendente  general don Fran- 
oiseo Cabrerizo v García.
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Dado en Madrid, a diecisiete de 
¡Abril de mil novecientos treinta y 
juno.

- jPH. P iv si dente del G obierno provisional 
de la R epública,

Níic k t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q ü ír o g a .

Como P residen te  del Gobierno p ro 
v isional de la República y de acuerdo 
icón el misino,

Vengo en d isponer  que el In tenden
te de la Armada don Cecilio de Lora 
y  P istori cese en eí desuno de Inter- 
yentor central del Ministerio de Ma
rina, en 20 del. mes actual,  y en nom
brarle Jefe de la Sección de Contabi
lidad y O rdenador  de Pagos del 
mismo.

Dado en  Madrid, a diecisiete de 
Abril de rail novecientos treinta  y 
sno.

E l P resid en te  del Gobierno p rovisional 
do lís R epública,

N íc e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .
Eí Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Como P residen te  del Gobierno p ro 
visional de la República y de acuerdo 
fcon ei mismo,

Vengo en nom brar  In terven to r  cen
tral del Ministerio do Marina, ai i n 
tendente de la Arm ada don Pedro  
Molero y O rtuño.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Abril de rail novecientos tre in ta  y 
tino.

M  P resíd an te  del G obierno p rov ision al 
de la  R epública.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q ü ír o g a .

Como Presiden te  del Gobierno p ro 
visional de la República y de acuerdo 
'con el mismo,

Vengo en promover al empleo de 
In tenden te  de la Armada a don Anto
nio Traverso  y P a trón, con antigüe
dad de 2 1 del mes actual,  en vacante 
producida por el pase a la situación 
de Reserva, de don Pedro  Dapena y 
Vázquez»

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Abril de mil novecientos trein ta  y 
uno.

El P resid en te  del G obierno provisional 
de la R epública,

N íg e t o  A l g a i i - Z a m o r a  y T o r r e s .
El .MioislYo de Malina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q ü í r o g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS

Corno P residente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con el mismo;

Vengo en nom brar  po r  traslación Se
cretario  del Gobierno civil de la p ro 
v incia de Gerona, al Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, don 
E duardo  Rodríguez López, Delegado 
del Gobierno en Mahórr

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
de rail novecientos tre in ta  y uno.

E l P residente del G o b ie rn o  .p ro v is io n a l  
de la R epública.

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Ir Gobernación»

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo;

Vengo en adm itir  la dimisión que 
del cargo de Gobernador del Banco de 
Crédito Local de España, ha presen
tado D. Mariano Ordóñez García.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Abril de rail novecientos trein ta  y uno.

Eli P resid en te del Gobierno provisional 
de la R epública.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
JDI Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República y a p ropues
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en acep tar  la dimisión que 
del cargo de Jefe Superior de la Po
licía gubernativa de Madrid ha sido 
presen tada por D. José Aranguren Rol
dan.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Abril de rail novecientos tre in ta  y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
Ki Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República y a p ropues
ta del Ministro de ia Gobernación, 

Vengo en nom brar  Jefe Superior de 
la Policía gubernativa de Madrid a don 
Ca r los Borrero y Alvarez-Mendizábal, 
Comandante de Infantería,

Dado en la Presidencia de la R e p ú 
blica, en Madrid, a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos tre in ta  y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
KI Ministro de la Gobernación.,-

M ig u e l  M a u r a -

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CAY BELLAS ARIES

DECRETO
La República española deseosa 

restablecer la plena normalidad de l a  
vida nacional y muy especialmente en 
el orden académico tan perturbado en 
los últimos tiempos que han precedi
do a la instauración del nuevo régh 
men, resuelve ap resu ra r  la reintegra-* 
clon de Catedráticos, Profesores y  
alumnos a sus altísimas y peculiares 
tareas. El Gobierno se complace en 
reconocer y p roclam ar que las Uni
versidades, espontáneamente, han ini
ciado ya esa normalidad con una era o-, 
clonante cordia lidad entre profesores 
y alumnos y con una fervorosa adhe
sión al Poder  constituido; y, en su 
consecuencia, el G ob i e rn o p r o v i s i o n al 
de la República decreta lo siguiente;

Artículo único. A par t i r  del día 20 
de los corrientes se reanudarán  las 
clases en todos los Establecimientos de 
enseñanza en que actualmente, se .¡ha
llaren suspendidas. ..........   „

Dado en Madrid, a dieciocho d« 
Abril de mil novecientos tre in ta  y 
uno.

XGI P resid en te  del Gobierno provisional 
de la R epública.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s

El M inistro de Instrucción pública  
y Bellas Arles,

M a r c e l in o  D o m in g o  S a n .i u á n *

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno p ro

visional de la República y de acuerdó 
con el mismo;

Vengo en disponer que cese en c. 
cargo de D irector general de Montes, 
Pesca y Caza, D. Felipe Lazcano y  
Morales de Setién,

Dado en Madrid, a dieciocho de 
Abril de mil novecientos treinta y uno 

N ic .k t o  A l c a l á - Z a m o r a  5 y- T o r r e s  
E l M inistro d e 'F o m e n to /  
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro  de Fomento;

Vengo en nom brar  IM^éctor genera* 
de Montes, Pesca y  Casa, a D. José 
María Jiménez Quintana.

Dado en Madrid, a dieciocho o  
Abril de mil novecientos treinta y uno 

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s  
E l M inistro de Fomento^
A l v a r o  d e  A l b o r n o ?
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MINISTERIO DE TRABAJOY 
PREVISION

DECRETOS

Como P residente del Gobierno pro
«Jsional. de la- R epública y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo e n ; adm itir a D. A rturo Que
r ol. y, O lm edilla la- dim isión que ha 
p resen tado  d e l cargo de Tice presiden? 
te  del Consejo de Trabajo*

Dado en. Madrid a, diez y ocho de 
A bril, de m il novecientos tre in ta  y  uno*

l?]i CUTO ■ Al CALÁ-Za MORA Y? T om iB Sv  
JS1 Ministro. de trabaja- y  Prevleíóiu 

F h a n c is-co L . .G \b a lllíio ,-

c om o P residen te del  Gobierno p ro 
visión a l  dé la República, y  de acuerdo 
con el' mismo,

Vbngo en d isponer que cese’ en; el 
¿sargo de Vocal del Consejó de T raba
D. jó se  Gafó Múñiz.

Dado» en M adrid a diez y ocho de 
A bril de mil novecientos tre in ta  y uno.

N íckto Alcalá-Zamoba- y Touhks..
JSl Ministro de Trabajo y rrcvisióa.

F rancisco L. Caballero*

Com o  P residén te del Gobierno p ro 
v isional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en d isponer que cese en el 
cargo de V icepresidente del Consejo 
de Trabajo  y, por tanto ; en; la P resi
dencia de la Comisión in te rina  de Cor
poraciones, D. Luis Rodríguez de Vi
guri.

Dadó en M adrid a diez y ocho de 
¡Abril de mil novecientos tre in ta  y uno.

M j c f t o  A l c a l á - Z a m .o u a - y  T o m u ís .
221 Ministro de Trabajo y Provisión.

F r a n c isc o  L , Ca b a l l e r o .

Corno P residen te del Gobierno p ro 
visional de la República y; de acuerdo 
son el mismo,

Vengo en a d m itir  la dim isión que 
del cargo de P residen te del Consejo 
$e la Corporación de Banca ha pre- 
un tado  D. Jo sé Jo rro  y M iranda.

Dado en M adrid a diez y ocho de 
fabril de mil novecientos tre in ta  y uno.

N i  c a r r o  A l c a l á - Z a m b r a , y - T o r r e s .
• Ministro do Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L .  C a b a l l e r o .

Co m o P residen te d e l Gobierno p ro 
fisiona-i de la R epública y de acuerdo- 
•34*2$ el m ism o,

Vengo 8n ad m itir  a Di E duardo Sanz 
y E scartín  la dim isión que ha presen
tado del cargo de P residen te del Con
sejo de T rabajo.

Dado en M adrid a diez y  ocho de 
Abril de m il novecientos tre in ta  y  uno.

N iclto Alcalá-Zahora y T orres.
Ministro de Trabajo y Previsión,
F rancisco. L. Gab&llero¿

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actuali
dad dos vacantes de Oñcial de segun
da» clase y/ otras dos de tercera eru el 
Cuerpo Técnico «administrativo de este 
D epartam ento, que han dé cubrirse por 
oposición conforme: a lo dispuesto en 
e l R eal decreto número 438 de esia 
Presidencia, fecha 20 de Enero de* 1931 
(Gaceta, d e l 21K y  reclamando tes-; ne
cesidades del servicio su p ron ta  pro
visión; así: como > dos rnás de aspirantes

ingreso,
El Presidente d e l Gobierno p rovisio

nal de la- República', se. ha servido dis
poner lo siguiente:

1 .° Se convoca a oposición para cu
b r ir  dos plazas vacantes de Oficiales 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo^ de esta Presidencia; dotadas 
con el¡ haber anual dé 41000 pesetas; 
dos de Oficiales de te rcera  clase; con 
la dotación anua l de 3TOO pesetas; y 
o tras dos más de aspirantes a ingreso, 
sin perjuicio de acum ular las vacan? 
tes que surjan hasta la, terminación-'- 
de los ejercidos.

2.° El Reglamento y- program a a 
que han de ajustarse dichas oposicio
nes se publican a continuación,.-y los 
que deseen tomar, parte  en. ellas -acre
ditarán Sos requisitos y documentación 
exigida por el artículo prim ero del 
Reglamento.

3.° Las solicitudes para tom ar parle  
en las oposiciones se presentarán en 
el Registro general de esta Presiden
cia hasta las catorce horas (dos de la 
tarde) del día 15 de Mayo inclusive, 
debiendo los interesados relacionar 
claram ente en la instancia los docu
mentos que con la misma se presen
tan, de los que se dará el oportuno 
recibo.

4.° Ei Tribuna! que ha de juzgar 
los ejercicios ío presid irá D. Arturo 
Lope (sarda, Oficial Mayor, Jefe Su
perior de Administración civil de esta

| Preslilfeneiá, con tes Vocales sigiilen?-- 
¡ tés:
j El Jefe de Administración D. Frait®
| cisco- Díaz de Arcaya y  Mira ve te; los 
| Catedráticos.» de Derecho B. Luis-. Men-
• diznbal y Martín y  IX Luis Olariaga
• y Pujan a-, designados por la respectivas 

Facultad, y el Jefe de Negociado don
¡ Emiliano de la Peña Ávila, que ae«
I tirará como Secretario,
> 5¿° Los. ejercicios darán* comienzo;
; el: día*, 8 de- Jimio. de! corriente - año*
.. Lo que comunico a V. L. para: su- co*- 
| nocimienfo y efectos, eons-iguientesv S$3'*- 
j cMd; I I ’ de- Abril- de 19HL 
f ALGAEA-ZAM0RA,
: Señor Subsecretario- d«r este- IteeML 
l ciencia*

I REGLAMENTO1

■ a: que. han, dé ajustarse las oposiciones 
.. pora, la- provisión de dos vacantes^

que existen en la Presidien cía de l Gb» 
b ien io  provisional de la República,

1 dé Oficiales' de Adm inistración- civil 
¡ de segunda' clase; con- 4.000 pesetas 
“ de-:-sueldo^ o tra s  dos. de tercera* clase, 

con 3.000 pesetas,, y dos más de aspi- 
ranies a< Oficíalos,, ios cuales- cub rirán  

. las plazas de- en trada que vayan .va* 
cando.

A rticulo 1.° Los que deseen tom ar
• parte en- estas oposiciones- deberán
1 ac red ita r ser españolas, haber cum 

plido veintiún años dé edad, no exce
der de ruaren  la-y poseer ti! id te dé Lh- 
cene i a do--en Derecho,

Acreditarán- asimism o; carecer de: 
: an tecedentes penales y... no- padecer-
■ defecto físico que les* im posibilite pa

ra ej: ejercicio del cargo-
Las salí clin des para? tem ar parte,-en 

las mismas se presentarán- en-i el, Ra-*
. gislro general de dicha P residencia 
; hasta las catorce horas del día 15- db 

Mayo'- inclusive; expresando en te ins- 
. ta n d a  e l solicitante str edad y el do

micilien que haya ten ido  en* los últi
mos cinco años; m encionando pobla
ciones y,- calles* y. acompañando^:

1.°' El título, de Licenciado en De
recho o en su defecto testim onio no
tarial del mismo.

2.° C ertificación del Registro ci
vil del.- acta, do nacim-íento; debida- 
m ente legalizarla, cuando .no esté ex
pedida den tro del territorio., de la- Au
diencia de M adrid.

3.° C ertificación' negativa? de: ante
ceden les penales, expedida per el- Re
gistro central de Penados y Rebeldes..

4\° C ertificación de buena conduc
ta, autorizada p o r te au to ridad  local 
com peten le; y

5.° C ertificación ■ facu ltativa qué: 
justifique no tener delecto físico que. 
le inhabilite para e! servicio, ni padé-. 
cer enferm edad contagiosa.

Los opositores deberán ab o n a r en 
la Habilitación de esta P residencia; 
miles o en el ■ m om ento de p resen tar 
sus instancias docum entadas en la 
form a determ inada an teriorm ente, la 
can tidad  de 50 pesetas en concepto 
de derechos de exam en y para sufra
gar tes gastos dé tes oposiciones. re*
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cogiendo el oportuno recibo, que ha 
de acreditarles ante el Tribunal com o 
tales opositores.

Las instancias,, documentadas en 1.a: 
forma dicha, serán examinadas por e l 
Tribunal de oposiciones, el que, vis- 
ta 3a dociimentación que las acompa
ñe y cada opositor, admitirá a éstos 
o los exciuirá, sin que contra este 
acuerdo quepa' recurso- alguno.

La relación de los' 'admitidos, se .pu
blicará en la G a c e t a  ■ d e  M a d r id  diez- 
días antes, por lo menos, de comen
zar los. ejercicios, y previo- sortee* pú
blico que determinará el orden en 
que han de ser llamados..a actuar los-, 
opositores.

Si" éstos no- aeodieran al segundo' 
llamamiento,, se les ■consMerará desis
tidos- de su derecho, aun en. el cas© 
de enfermedad justificada y serán, ex- ■ 
©laidos ’de las oposiciones, de u-n modo , 
definitivo.

A los- - solicitantes que por causa, 
justificada no fueran admitidos: a- la s ■ 
©posiciones, se les' devolverán, me- : 
di a ote la presentación del correspon
diente recibo, las "59- pesetas abonadas 
por derechos de examen, siempre que 
hagan la reclamación con cuatro días 
de antelación al comienzo, de- aquéllos. '

Artículo-'2.° El ■'Tribunal para juz
gar estas oposiciones se compondrá 
del Oficial -Mayor, que lo p-residirá; 
un Jefe de Administración y otro de 
Negociado de .esta Presidencia, y dos-. 
•Catedráticos-, cié- Derecho designados. ’ 
por su. Facultad.

Artículo- 3,° Los ejercicios se veri
ficarán en la Presidencia -del Gebier- •■ 
no provisional de fe  República, en- el -: 
local que de antemano se designará, 
y serán dos, uno teórico y otro prác
tico-escrito, y, como voluntario prác
tico, el relativo al idioma francés si 
se alegare por él opositor como mé
rito.

Articula- 4.° El primer 'ejercicio- . 
consistirá en exponer, en el plazo de 
inedia hora, prorroga!)le hasta otra 
media, si el opositor lo pidiera, los 
conocimientos que el aspirante posea 
respecto a cuatro papeletas de otros 
tantos temas, sacados a la suerte, de 
entre las siguientes materias: Un te- j 
ma de Derecho político; uno de De
recho- administrativo; uno de Jlacien- 
da pública, y otro de organización de 
1a Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República y de todos los 
Centiros que de ella dependan, inclu
yendo también en este grupo determi
na dos delitos qu.e puedan cometer Jos 
.funcionarios públicos en- el ejercicio 
de sus cargos.

Articulo 5,° El segundo ejercicio, o : 
sea el práctico-escrito (a mano y a., 
máquina), se efectuará en grupos de ■ 
opositores, en el número que el Tribu
na 3 estime oportuno, y se contraerá a 
3a formación y extracto de un expe
diente y redacción de nota con indi
cación d é lo s  trámites que debe seguir 
y. legislación que le es aplicable, en 
vista.de los documentos que se facili
ten. Dispondrán los opositores para 
este trabajo, de un espacio de tiempo 
é e  tres horas como máximun, y será 
Condición precisa que dentro del mis
ino lo entreguen al Tribunal, firmado 
y  por duplicado, dentro de un sobre 
¡que ge les Drooorcionará; uno de log

'ejercicios eltará escrito a mano, para 
-que se pueda apreciar, tanto -el ca rá c-, ; 
ter de la letra corno los conocimientos j ; 

egraniutic^les úehopositor, y el dupl'i- A 
eado. a máquina, como demostración 
del manejo de la misma. .Para la e s - ,

. •criitmt :ée .este .duplicado .se ulilizarán. T 
las máquinas cíe escribir existentes en i  
este -Bep-arfemeiite sin perjuicio de 
que, .con la  venia del Tribunal, pueda . 
utilizar el opositor máquina propia, 
que trasfecfem -por su cuenta , y riesgo.

Artículo- ib®' Para fe actuación váli-, 
da del Tribunal será indispensable l a - 
asistencia de- tres -de los vocales qxm 
lo forman. Da calificación se hará: di
vidiendo él f©M de puntos que haya 
obtenido- cada--opositor !p.or el número-, 
•de jueces presentes en el respectivo- .• 
ejercicio.. Cada.indívíd-im del Tribunal: 
podra otorgar hasta cinco -puntos ̂  por . 
papeleta o lema en el primer ejerefexo, 
y  edros emeo-puntos,,corno-' calificación 
total en el segundo*

En el ejercicio ara!, una vez que te r - ; 
mine la actuación del opositor, el T ri- i 
Limal calificará su trabajo por medio 
de papeletas, en las que cada vocal-: 

hará constarlos.puntos que:la totalidad : 
del ejercicio fe merezca.

Artículo 7o° El opositor que obtu
viere -calificación: inferior a 13 puntos 
50 centésimas, -en- el primer ejercicio, 
■se considerará desaprobado y  no po- . 
.drá actuar en -el segundo., y el califica
do en el segundo con nota inferior .a :
2 puntos:. 75; centésimas,..no.será Incluí-- 
•do- en- la -propuesta*

Artículo 8.° Se considerará que re
nuncia a seguir actúan do; en fe oposi
ción y a  ser calificado el pposiior que 
dejare de contestar alguno de los te
mas señalados para fe práctica del pri
mer ejercicio, y será excluido el que, 
en el segUBdo, se abstuviere de formu
lar la propuesta de: trámite que estime 
procedente y é l que no entregase el 
ejercicio por duplicado, o sea a mano 
y a máquina,-. como: antes s-e ha indi
cado..

Artículo'‘9.° Si yfigiin opositor hubie
re alegado como- mérito el conocim ien
to del idioma francés, se le examinará 
dándole a traducir y leer el tema que j 
el Tribunal juzgue oportuno y en la 
forma que se señalará de antemano por 
el mismo.

Artículo 10. Al siguiente día h,oMJ, 
después ele Ja terminación del último 
ejercicio, el Tribunal reunido en se
sión secreta procederá a la califica
ción general de los opositores, suman
do el número de puntos obtenidos por 
cada uno en los e jercidos y formulan
do la propuesta definitiva, por el orden 
riguroso de pon tu ación alcanzada, en 
la forma que se menciona anteriormen
te, quedando expresamente prohibido 
al Tribunal la propuesta de amplia
ción de plazas y desestimándose cual
quier solicitud que se presente a tal 
fin, con anterioridad o posterioridad 
a la terminación de los ejercicios.

Artículo 11. Los ejercicios comen
zarán el día 8 de Junio del corriente 
año, para lo cual el Tribunal señalará 
con ocho días de antelacción el sitio 
y 1a hora en que h*an de dar principio.

Madrid, 17 de Abril de 1931.

Programa para las oposiciones a pla
zas de Oficiales de Administración

civil, vacantes en el Cuerpo técnico
Administrativo de esta Presidencia
del Consejo de Ministros.

TEMAS

Derecho político .

1. Idea de 1a Constitución esparto» 
fe.— De los españoles.—-Sus derechos j 
obligaciones.

2. Organización del Gobierno pro* 
visional de la República.—Sil Estatuto 
jurídico.

3. Concepto de fe Nación.— Sus ele
mentos constitutivos,—Concepto fiel 
Estado.—Diferencias entre ambos con
ceptos.

4. D e 1 o s íines del Esta do.—Su des- 
envolvimiento en la Historia,— Su cía* 
smcación en permanentes y acciden* 
tales.

.5. De los medios-': dél Estada.— St 
clasificación y  exposición -de lo»? priifc.

: 'Cipafesv
0. Medios dél Estad©;—Medios dej 

carácter personal y de carácter rea! 
o materiaL—Idea general de los Pre
supuestos.

7. De fe relación jurídica entre e! 
individuo y -e l Estarlo.—El Estado in
dividual.—Derechos y obligaciones de 
fes individuos con relación al Estado*

5. Idea general de los poderes del 
Estado.— Concepto de! poder.

9. Organizaciones políticas históri
cas*— Actuales organizaciones polínicas 
•de las principales naciones europeas,, 
americanas y asiáticas.

10. Be Jos poderes del Est&ífe—El 
Do¿ler ejecutivo;—Su naturafeza*~-Vi

i cisítudes históricas y actual Gi’ganiza- 
cióai.

11. Poderes del Estado.—El Poder 
ejecutivo.— Su organización y atribu
ciones del Presidente del Consejo de 
Ministros y de los Ministros.

1:2.̂  Ptrderes del Estadí).~-Del’ Poder 
judlicíaT.— Su naturaleza y caracteres, 
Relación con los demás Poderes.— 
Inamovilidad y responsabilidad ju d i 

: cía!. ,
1:3. Poderes del Estado.—Del Po

der legislativo.—De las Cortes.— Sena* 
do y Congreso de los Diputados.—De 
la celebración y facultades de las Cor
tes.

14. Poderes: del Estado,— Bel Po
der armónico.— Su especial interven
ción en las relaciones entre los demá? 
Poderes.

1¿5. Teoría genera] de fes formas »ík 
Gobierno.

Derecho Administrativo.

1* Concepto del Derecho admiit!& 
trativo.— Doctrinas.— Relaciones dé 
Derecho administrativo con las demá* 
ramas del Derecho.

 ̂ 2. Fuentes de! Derecho administra
tivo.— La ley y la costumbre.—Leyes,. 
Decretos^ Ordenes y demás disposicio
nes de Gobierno.— Características' de 
cada una de estas disposiciones.

3. La Administración como Poder 
y como persona jurífiiea; transcenden
cia de esta división.—-Potestades adó 
minisfralivas.— Examen especial de te 
reglamentación.— Ordenanzas de eje< 
cución, de administración y de nec& 
si dad.

4. Potestad de mando: lo discre 
cional y lo reglado.—Formas de e*

anión de la potestad fie mando.—
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Potestad correctiva y disciplinaria.—  
Potestad jurisdiccional, gubernativa y  
contenciosa.

5. Administración activa y  consul
tiva.—Actos adm inistrativos.— Su con
cepto jurídico: su clasificación.

6. De los funcionarios públicos en 
general: sus obligaciones y sus dere
chos.^— Leyes y disposiciones que re
gulan las unas y los otros.

7. Ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y su Reglamento de 7 de Sep
tiembre siguiente. Clasificación de los 
funcionarios.—Escalas.—Ingreso en el 
Servieio.—Oposiciones.

8. Ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y su Reglamento de 7 de Sep
tiembre siguiente.—Destino.—Trasla
dos. —  Ascensos. — Ceses y posesio
nes.

9. Ley de Rases de 22 de Julio de
1918 y su Reglamento de 7 de Sep
tiembre siguiente. — Recompensas. —  
Destitución. — Correcciones d iscipli
narias. — Tribunales de Honor.

10. Ley de Bases de 22 de Julio de
1918 y su Reglamento de 7 de Sep-
liembne siguiente. — Jubilaciones. —  
Clases Pasivas.

11. Ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y su Reglamento de 7 de Septiem
bre sigu iente.— Incom patibilidades.—  
Licencias* — Vacaciones. —  Asocia
ciones.

12. Administración Central y  Pro
vincial en cada Departamento m iniste
rial.

13. Organización y competencia 
del Ministerio de Estado.—-Cuerpos, 
¡Centros consultivos y organismos de 
ellos dependientes.

14. Organización y régimen del Mi
nisterio de Justicia.— Sus diferentes 
organismos y Cuerpos especiales.

15. Organización y com petencia de 
los Ministerios de Guerra y de Mari
na. — Principales Centros. — Organis
mos y Cuerpos consultivos y judiciales 
que de ellos dependen.

16. Organización y com petencia del 
Ministerio de Hacienda.— idea general 
de la distribución de los servicios cen
trales y provinciales en este Ramo.—  
Cuerpos, Organismos y Centros consul
tivos que de él dependen.

17. Organización del Ministerio de 
la Gobernación.— Cuerpos, Organismos 
y  Centros consultivos que de él de
penden.—Servicios centrales y provin
ciales.— Reglamentos vigentes.

18. Organización y Competencia 
3cl Ministerio de Instrucción Públi
ca.— Cuerpos, Organismos y Centros 
consultivos que de él dependen.— Ser
vicios centrales y provinciales.

19. Organización y com petencias 
del Ministerio de Fomento.— Cuerpos, 
¡Organismos y Centros consultivos que 
•de él dependen.— Servicios centrales y 
provinciales.

20. Organización y com petencia del 
■Ministerio de Trabajo y Previsión.— 
^Cuerpos, Centros consultivos y Orga
nism os que de él dependen.— Servicios 
centrales, provinciales y locales.—Idea 
¿general de la legislación sobre traba
jo de mujeres y niños, huelgas, con
trato de trabajo y aprendizaje.— Orga
nización corporativa.—Deberes de las 
Autoridades gubernativas en relación  
¡pon @1 cum plim iento de estas leyes.
i 21. Organización del Ministerio de 
Scofs&snía Nacional,— Cuerpos Orga

nismos y Centros consultivos que de él 
dependen.-—Ministerio de Comunica
ciones.

22. Contratos adm inistrativos. —  
Concepto y clases.— Contratos de obras 
y servicios públicos.—Subastas, con
tratos exceptuados.— Pliegos de condi
ciones.— Anuncio, aprobación y rema
te.— Rescisión de contratos de a r re n 
damiento de edificios.— Disposiciones 
vigentes.

23. Del procedim iento  en las recla
maciones adm inistrativas.— Funciones 
de gestión y de resolución de las re
clamaciones.— Quiénes pueden promo
ver  reclamaciones contra los actos ad
ministrativos.-—Plazo y requisito para 
promoverlas.— Expedientes de devolu
ción de ingresos indebidos.

24. Organismos y autoridades com
petentes para conocer y resolver las 
reclamaciones.— Reglas para determi
n a r  su cuantía.— Recursos de queja y 
nulidad.—Recursos de responsabilidad 
civil.— Condonación de multas.

25. Ju risd icción  contencioso-admi- 
nistra tiva .— Sistemas diversos de orga
nización de la misma.—Criterio de la 
legislación española.

26. Requisitos que han  de reun ir  
las resoluciones adm inistra tivas para 
que puedan someterse a revisión en 
vía contencioso-administrativa. — Ex
cepciones.—¿Puede la Administración 
in te rponer  recurso contencioso contra 
sus propios acuerdos? — Principales 
modificaciones in troducidas  por el Es
tatuto m unicipal en la materia conten
cioso-administrativa.—El recurso del 
abuso de poder.

27. P rocedim iento  contencioso-ad- 
m inis írativo .—Interposición del recur
so.— Su tram itación.— Efectos ju r íd i
cos de sentencias de los Tribunales 
Contencioso-Administrativos. — Sus
pensión e inejecución de sentencias.

28. T ribunales  de lo Contencioso- 
adm inistra tivo . —  Organización. —  
Atribuciones.

29. Idea general de la Provinc ia  ^  
del Municipio en la Administración 
española.— Estatutos m unicipal y p ro 
vincial.— Resum en’ -histórico-y actual 
organización.

Hacienda pública. ,

1. Concepto de la H acienda públi
ca.— Su definición y objeto.— Caracte
res principales de la misma.— Presu
puestos generales del Estado.—Su di
visión y reglas para  su formación.*— 
Créditos ampliables.-—Duración de los 
Presupuestos. ~~~ Créditos ex trao rd i
narios. —• Suplementos, anulación y 
transferencias  de créditos.

2. Presupuestos de gastos. —* Gas
tos del Estado. — Su clasificación.—- 
Asignación del Rey y ' Real familia; 
su carácter.  — Culto y Clero.—Repre
sentación en el extranjero,

3. Presupuestos de gastos.— Gastos 
del personal y del m aterial.— Su de
term inación en el Presupuesto.---Dis
posiciones vigentes sobre los gastos 
del material.— Disfrute de cesantías,

¡ Haberes de excedencia.
4. Prestí pues tos de gas tos. —  Gas

tos del personal. —-..Montepíos' exis
tentes.—Viudedades y orfandades ,— 
Pensiones del Tesoro.—Mesadas de sil- 
pervivientes.

5. Pensiones rem unera torias ,  de 
gracia, de ^ c l a u s t r a d o s  y de se-coe-s-

tro.— Servicios abonables para  las ju
bilaciones.—Sueldo regulador.

6. Deuda pública.— Su concepto y 
clasificación.— Pagos de intereses de 
la misma.—-Deuda pública a favor de 
Corporaciones. — Razón de su em i
sión.-—Inscripc iones in transferib les  y  
transferibles.

7. Presupuesto de ingresos.— Re» 
cursos económicos del Estado. — Ba
ses y formas de im posición.—P rin c i
pales tr ibutos establecidos en nues tra  
legislación.

8. Idea general de las C ontribu
ciones te rr ito r ia l e industria l .— Bases 
para  su imposición y métodos de re
caudación. — Funciones de los o rga
nismos locales respecto a estas con
tr ibuciones.— Contribución que satis
facen las fincas situadas en la zona 
de ensanche de las poblaciones.

9. Concepto general de la con tr i
bución sobre util idades de la r iqueza 
mobiliario.. — Sus bases. — Conside
ración especial del gravamen sobre 
u til idades d e l ' trabajo personal y ta
rifas aplicables a Ies haberes y de
vengos de los funcionarios. — F orm a 
de exacción.. — Actos que constitu
yen defraudación.

10. Idea general del impuesto so
bre Grandezas, Títulos, Honores y. 
Condecoraciones. — impuestos de pa
gos al E s t a d o. — F ot m a de e xa c ció ti 
y deberes que impone a los funciona
rios.

11. Impuesto de cédulas persona
les.—Su origen.— Bases imponibles.— 
Tipos de imposición.—-Exenciones.“— 
Documentos que las suplen en caso de 
extravio. — Responsabilidad de los 
funcionarios que no exigen su exhi
bición. —  Modificaciones in troduc i
das por  el Estatuto provincial en esta 
impuesto.

12. Antecedentes h istóricos de la 
organización adm inis tra tiva  y econó
mica en las Provinc ias  Vascongadas 
y en Navarra. — Conciertos económi
cos con las Vascongadas, -— Régimen 
tr ibu tario  en Navarra,

13. Impuesto de Derechos Reales: 
su fundamento. — Princ ipa les  bases 
de imposición. —  Disposiciones que 
regulan este impuesto en cuanto a las 
concesiones adm inistra tivas  y a las 
adquisiciones para  ensanches de vías 
públicas o por  expropiación forzosa.

14. Impuesto del T im bre del Esta
do.— Documentos sujetos a! mismo.-— 
Su clasificación. —- Documentos exen
tos. —  Princ ipa les  docum entos expe
didos, autorizados o in te rvenidos poi?. 
funcionarios públicos y m anera  del 
gravarlos la ley.

15. Contabilidad del Estado.—Ele
m entos integrantes de la Hacienda es
pañola.— Requisitos para  ena jenar a  
h ipo tecar  los derechos o prop iedades  
del Estado, a r re n d a r  las rentas públi
cas y hacer  transaciones respecto de 
los derechos de la Hacienda en los ca
sos de alcance, desfalco y malversación 
de fondos.

16. De la ordenación  de gastos y  
pagos del Estado.—Requisitos p a ra  
aquellos cuya ejecución exceda de la 
duración del año económico.™ Distri
bución mensual de fondos.— Disposi
ción de los pagos.—-Modo de efectuáis 
aquellos cuyos justificantes no pueden  
obtenerse.
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17. P rescr ipción y caducidad de 
crédi tos  contra el Estado,— Plazo para 
reclamar los .— Prescr ipción de capital 
e  intereses de ía Deuda publica,— 

' P r e s c r i p c i ó n  de créditos a favor del 
Estado.— Forma de acredi tar  la pres
c r ipc ión de derechos y obligaciones 
en tas cuentas respectivas.

i 8. Organismos competentes de In 
t ervención y Contabi l idad del Estado. 
— Idea general de los preceptos que 
regulan su organización y funciones.— 
Diferentes clases de intervención.— 
E k  rcicio de la intervención crítica.  ¡ 

19. Responsabi l idad de los funcio
nar ios  por actos contrar ios a la Ley 
de Contabi l idad.  -Sus clases y a quié
nes  alcanza..—-Casos de responsabi l i 
da d  maneomuñada .—O!) 1 igae;o 51es de 
los funcionarios que han de r end i r  o 
examinar  cuentas.

Organización y  régimen de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y  de 
¡os Cuerpos y Organismos especia
les que de este De parlamento depen
den .— Determinados delitos que pue
den cometer ¡os funcionarios públi
cos en el ejercicio de su cargo.

1. Presidencia del Consejo de Mi
nis t ros .— Idea general de su función 
polí t ica y adminis t rat iva en la vida 
del Estado.— Orientaciones modernas 
en cuanto al régimen de la P residen
cia.

2. Organización actual de la P re 
sidencia  del Consejo de Ministros.— 
Ind icac ión  elemental de sus funcio
nes. — Funciones de carácter  perm a
nente  y funciones de carácter  t rans i
to r io .— Cuerpos Colegisladores.— Con
sejo de Ministros.—Su naturaleza y ac
tuación.

3. La Presidencia  en funciones de 
P o d e r  Moderador. — Cometidos con 
respecto  a Cuerpos Colegisladores, 
Proposiciones de ley en que entiende 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, Ministros, T ribunal de Cuentas, 
Senadores, Consejeros de Estado, Go
bernadores  civiles, etc.

4. Consejo de Estado. —  Historia, 
vicisitudes y legislación actual.— Su 
organización y funciones. Dictáme
nes del Consejo de Estado.— En qué 
casos procede ser oído en Comisión 
P erm anen te  o en Pleno y su im portan 
c ia .—Intervención de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.— Cuerpos 
especiales del Consejo de Estado.

5. Del Presidente del Consejo de 
Estado y de los Consejeros: sus cla
ses. Secretario General.— De las con
sultas al Consejo de Estado: formali
dades previas y carácter  del dictamen.

0. ‘Competencias de jur isdicción y 
adminis t ra t ivas:  jur isdiccionales en
M a r r u e c o s . —Su iniciación,  t r ami ta
ción y ult imación.— Conflictos in te r 
ministeriales y expropiación forzosa 
en los ramos de Ejército y Marina.

7. Censo electoral,—Legislación re
ferente a su organización.— Revisión y 
rect i f icación.—Juntas  Central,  P rov in 
ciales y Municipales.— Carnet  electo
ral.

8. Di recc i ón genera 1 de Ma rr  ueeos 
y Colonias.— Organización,  funciones y 
p roced imiento . -— Acción colonial de 
España . - -La  intervención en Marrue
cos. La Sección Colon bal dél - Ministe
r io  de Esta cío.

9. La aeronáutica.—Desarrollo ac
tual de la aviación.— Organización y 
funciones del Consejo Superior de 
Aeronáutica y Dirección general de 
Navegación y T ransportes  Aéreos. — 
Auxilios a las líneas regulares de co- 
n i u n i c a c i o n e s aéreas,

10. Junta Calificadora de asp iran 
tes a destinos públicos.—Su organiza
ción y funciones.--Crite rios  de califi
cación.

11. Comisión oficial del Motor y 
del Automóvil y su Junta  Liquidado
ra.— Legislación ac tua l .— Comité Na
cional de Cultura física: organización 
y funciones.

12. Patronato Nacional de T uris
mo.—Antecedentes y organización ac
tual.— Recursos con que cuenta y fi
nes que le competen.— Propaganda tu
rística en Pispa ña y en el extranjero.

13. La Junta  técnica e inspectora 
de Radiocomunicación. — Su carácter, 
composición y manera de actuar.— El 
servicio de Radiodifusión. — Régimen 
transitorio  y definitivo.

14. El Instituto Geográfico y Catas
tral.— Su organización, funcionam ien
to y Cuerpos especiales. — La Inspec
ción general de Cartografía.

15. La Presidencia en funciones de 
Departamento ministerial. — Subsecre
taría de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.—Organización y funciones. 
La Oficialía mayor, carácter  y funcio
namiento.

16. Cuerpo Técnico-administrativo 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros,— Organización y servicios que 
le están encomendados.

17. Servicios adm inistrativos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
Organización en Negociados y cometi- 
tido especial de cada uno.

18. Idea general del despacho de 
expedientes por los funcionarios en
cargados.-—Trámites e informes.—Pu
blicidad de las resoluciones, según los 
casos.

19. De los Registros generales y es
peciales y libros especiales del pe r 
sonal.

20. De la instrucción de expedien
tes y del curso de los documentos que 
no dieron lugar a la formación de 
aquéllos.—Instancias y su tramitación. 
Extractos, notas, propuestas y decre
tos.

¡ 21. De los acuerdos y resoluciones.
Decretos y Ordenes: originales y tras
lados.—Ordenes comunicadas, acuer
dos de trámite y definitivos.—Notifi
caciones.—Devolución de documentos y 
archivo de expedientes y Estadística.

22, De! recurso de queja y respon
sabilidad de los funcionarios, faltas y 
correcciones. — Expedientes gubernati
vos.

.23. De la Asesoría jurídica de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
Sus precedentes y fundamento legal.— 
Creación y carácter.—Sus funciones y 
actuación.

24. El Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles.—Idea 
general de su organización y disposi
ciones vigentes.

25, Atribuciones de la Presidencia 
con respecto al Cuerpo de Porteros: 
plantillas, bajas, ascensos, traslados: 
sus clases; reingreso de cesantes y ex
cedentes.—Escalafones. — Presupues
tos.

I 26. Atribuciones de los Ministerios ■

con respecto al Cuerpo de Porteros*
traslados; sus clases.—.Expedición do 
títulos.—Jubilaciones, cesantías.—Rela^ 
ciones de los Ministerios con la Pr-e* 
sidencia.

27. Comisiones y Asambleas extra* 
ordinarias en el E x t r a n j e r o 'y ' reunió* 
nes internacionales en España.rr-Invi* 
taciones,—Intervención de Ministerio! 
y Consejo de Ministros.

28. Concesiones ordinarias.—Dietas 
Gastos de viaje.—Asistencias—Gratifi

j caciones.—Compatibilidad de devengos 
i Cuentas y justificantes.
I 29. Delitos contra los funcionario! 

públicos.—Desacatos, injurias y ame
nazas a los funcionarios públicos y d( 
éstos al superior  jerárquico.

30. Delitos de» los funcionarios pifa 
blicos en e! ejercicio de su cargos, en 
relación con sus resoluciones, docu
mentos y fondos que intervienen y 
funciones que desempeñan.

Madrid, 17 de Abril de 1931.—El 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, Nicefco Alealá-Zaraora 
y Torres.

E x cmo. Sr.: De conform idad con lo  
propuesto por la Jun ta  Central de 
Aeropuertos, según su acuerdó de la 
sesión de 23 de Marzo último, el Go
bierno provisional de la República Es*» 
pañola dispone sea nombrado provi-, 
sionalmente Médico del Aeropuerto 
civil de Madrid (sito en Barajas), con, 
la rem uneración anual de cuatro mil 
pesetas, con cargo a los fondos de que 
dispone la Junta Central de Aeropuer
tos, D. Alvaro Elic es Gasset, que des
empeña actualmente el cargo de Mé
dico de la Dirección general de Nave
gación y Transportes  Aéreos para el 
reconocimiento de pilotos civiles, con
tinuando también en este último cargo* 

Lo digo a V. E. a los efectos con
siguientes. Marid, 17 de Abril de 1931* 

ALCALA-ZAMORA

Señor D irector general de Navegación 
y Transportes  Aéreos y Presidente 
de la Jun ta  Central de Aeropuertos#

Evcmo. Sr.: Vista la invitación 
la Comisión In ternacional de Navega
ción Aérea para que España siga eT 
camino adoptado por las demás Na* 
ciones de la facilidad que proporcio* 
na el que el indicativo de tlamacla ra- 
diotelegrafíco en las aeronaves sea el 
mismo que la marca de nacionalidad 
y matrícula; vistos los indicativos de 
llamada reservados a España por el 
Convenio In ternacional de Radiotele
grafía de Washington ratificado por 
nuestra Nación y vistas las »háreas de 
nacionalidad y matrícula que propo
ne para uso de España la Comisleto- 
in ternacional de Navegación Aérea 
coincidentes con aquéllas; cons i d e l u 
do la ventaja que p roporc iona él
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coincidan ambas señales y de con
formidad con lo propuesto, por una
nimidad, por el Consejo Superior de 
Aeronáutica, el Gobierno provisional 
de Ja República se ha servido dispo
ner:

1.° Que se deroga la Real orden dé 
16 de Marzo de 1920. en sus puntos
3.°, 4,°, 5.° y 6.°
i 2.° Que en su sustitución se adop
te como marca de nacionalidad los 
■'grupos de dos letras Efi, EB... hasta 
jEH, debiendo utilizarse el EA para 
las aeronaves dependientes del Minis
terio de Marinadla EG para los depen
dientes del Ministerio de la Guerra y 
la EG para las aero naves civiles, que
dando disponibles los otros grupos pa
ra reserva, o medida que lo requieran 
las necesidades de cada rama,

3A Que como marca de matrícula 
;en las tres ramas se emplearán indis
tintam ente los grupos de tres letras 
AAA, AAB... hasta ZZZ.

4.° Que se concede un plazo do 
dos meses, a partir de la publicación 
de esta disposición en la Gaceta, pa
ra que tengan efecto los cambios men
cionados, y

5.° Que los. Ministerios de Guerra 
y Marina den cuenta al Consejo Supe
rio r de Aero na utica de las marees de 
.nacionalidad y  matrícula definitivas 
con que quedan marcados sus apara
tos, y periódicamente le-m anifestarán 
también las modificaciones- que estas 
marcas experimenten.
; Lo digo a W . EE. -a Jos efectos 
consiguientes..-M adrid, 13 áe Abril 
de 1931. ■'

Ó ALGALA-ZAMORA
Señores Ministros de Guerra, Marina,
• y  Vicepresidente del Consejo Supe

rio r de Aeronáutica, Director gene- 
ral de Navegación y Transportes 
-Aéreos. .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r.: Para cumplimiento y 
y aplicación del decreto de amnistía 
¡del 14 del mes actual,., he tenido a bien 
disponer lo siguiente :

1.° Todos los jefes, oficiales y  cía
les de tropa de segunda categoría que 
gn virtud de las condenas por los de
litos que han sido objeto de amnistía, 
causaron baja en las escalas activas 
del Ejército, serán reintegrados a* ellas 
y se considerarán en situación dispo
nibles forzosos o excedentes de plan
tilla con torio el sueldo a partir del 
mes de Mayo, hasta que se les asigne 
otra situación o se i*** coicaue en des

tino activo por ed M inisterio de ite 
Guerra.

¡ 2.° Al personal de jefe..-oficiales e
; ■«individuos de tropa que por los mis
mos delitos fué condenado a penas 

¡ que no han producido la baja en «L 
Ejército, se les considerará asimismo 
en la situación de disponible forzoso 
o excedente de plantilla a los efectos 
del cómputo de haberes y hasta que 
sea colocado o se le señalé otra si- 

; íuación.
3.° Los Cuerpos, Pagadurías y H a

bilitaciones a que estaban afectos al
's e r  sentenciados los jefes, oficiales e 
' individuos de tropa com prendidos en 
los beneficios de amnistía, reclam arán 
a cada uno los devengos que Ies fue
ron abonados en el mes de su baja o 
reducción de haberes y con la misma 
aplicación, a partir del raes siguien
te a dicha baja o reducción de habe
res y hasta ei de Abril inclusive.

Afectando estos devengos ai ejer
cicio ya cerrado de 1930 y al actual, 
se redam ará® los de Enero a Abril 
del corriente año en los extractos, 
cuentas o nóminas de Mayo y los de 
1930 en adicionales a dicho ejercicio 
cerrado de carácter preferente, inclu
yéndose éstas en la cuenta del citado 
mes de Mayo en- el epígrafe “Haberes 
que se acreditan57. Así en los docu
mentos corrientes como en los adi
cionales se deducirán los devengos 
que por cualquier concepto hubieran 
percibido los intereses en el plazo que 
queda Indicado.

4.° La situación de disponible for
zoso o excedente de plantilla c o t í  to
do el sueldo en que queda el personal 
activo indicado en la rcyl& prim era, 
se com putará a cer/ear de la revista 
del mes próximo, sin perjuicio en lo 
sucesivo de quedar sujeto a las reglas 
generales de colocación que rigen pa
ra el personal de su categoría y clase.

5.a 'Desde la fecha *de esta • disposi
ción, podrán todos los jefes, oficiales 
y  clases de tropa a los que afecta, for
mular papeleta reglamentaria- de peti
ción de destino y tomar parte en los 
concursos anunciados, con los dere
chos que para los destinos no' concur
sadles están concedidos al personal 
que por supresión de destinos o re
forma de 'p lantillas causa baja en una 
guarnición.

6.® Los jefes, oficiales y clases de 
tropa a quienes les habría correspon
dido ascender por antigüedad de no 
haber sido condenados, ascenderán en 
este mes y ocuparán en su escala oí 
puesto correspondiente con la anti
güedad del que inmediatamente Ies 
precedía al tiempo de su separación.

7.® Por este Ministerio se devolve
rá a tes Cuerpos v denonermías de su

pm eaáeiicia la documentación per
sonal de los individuos .comprendi
das' en esta disposición y- .que- se hu
biese cursado, a fin de que se abra 

. -míe va mente y se prosiga el historial 
; correspondiente con arreglo .a las nue
vas situaciones, y se curse a las uni
dades o dependencias- en que deba ra
dicar.

Lo que comunico a Y. E, para su 
conocimiento y cumplimiento. M adrid 
18 de Abril de- 1931.

ÁZÁ.ÑA
Señor.. ?;

Bxcmo. Siv: Para aplicación en la 
jurisdicción m ilitar del Decreto de in
dulto general, dictado por la Presiden
cia del Gabici-iio provisional -de la Re
pública en 16 del mes actu¡al (Gaceta’ 
d e  Madrid número 106), se observa
rán las reglas siguientes:

1.a Los ■ beneficios que se otorgan 
en el -citado Decreto se aplicarán de 
■oficio en la jurisdicción m ilitar por 
los Capitanes Generales de las regio
nes, Baleares y Canarias y por el Jefe- 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, de acuerdo con sus Au
ditores.

El Consejo Supremo solamente apli
cará el Decreto en los asuntos en que 
haya intervenido en única instancia.

2.a Contra los acuerdos que dicten 
las Autoridades judiciales en la apli
cación de dichos beneficios podrán al
zarse los interesados en el plazo de 
dies días ante el Consejo Supremo de 

-Guerra y Marina, que resolverá la al
zada sin ulterior recurso.

3.a Contra las providencias del Con
sejo Supremo en gis causas que le co
rresponda, aplicar el indulto podrán 
■promover los interesados recurso dé 
súplica, en el plazo y  condiciones fija
das en la regla anterior,, cuite el pro
pio Tribunal, que resolverá definitiva
mente.

4.a Se considerarán . comprendidos 
en los beneficios del artículo 1.° del 
Decreto mencionado, y en kü conse
cuencia se concede indulto, i o bal:

a) A los que hubiesen contraído 
m atrim onio-con infracción * de las dis
posiciones que regulan la materia en 
el Ejército, y a los Sacerdotes y Jue
ces municipales que Los autorizaron.

b) De los correctivos que hubieran 
sido impuestos o pudieran correspon
der a los responsables de faltas gra
ves o leves de las comprendidas, en el 
Código de Justicia m ilitar y a. los in
ductores, cómplices, auxiliares y en
cubridores de la deserción.

c) De los correctivos y privaciones 
de derechos y demás restricciones qu( 
les hubieren s ifh» impuestas o pr.dié*
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ra n  c o rre sp o n d e r  a  lo s  p ró fu g o s  d e l 
E jé rc i to ,  a mis ¿cómplices ;y ¿á -los m ío-: 
-zos tío-alistados. S

á) De -las responsabilidades ¡exigí»! 
Mes ,e@n arreglo .a las .disposiciones vi- ' 
jge-ntes p ara  -oi reamliirwien'ío y  reem -j 
jpflázo -ilel E jército -por *-no .pasar la  -re- j 
vista mmál o separarse de --au resM en- 
■cip sin la debida autorización.

S.* Los responsables de la  delta ,gra- 
■m iév -deserción, cosnefehla 'después de 
su incorporación a  tilas, a ru tenos se 
conceda el Jndiilt© g¡ueti'a '.di Infinito 
quedarán Obligados a incorporarse "di 
•jGuerpo -cié .procedencia si .cvifiurcn 
con menos de un año de sonvJokx; 
cui^vplido reste -tiempo -pasaran i\ la si
tuación -militar en que se en cae ni re .el 
reemplazo .en que fueron alistados, a 
M  -que Igualmente palmara, /sin miioesJ- 
*dad ;&e inoorpararse a titas, tos ¡que ya  
hubieren 'servido -'di ano infles. Jto co- 

:<*Hiefter la dc-serci/m.
Los desertores p a r  haber -.faltado a 

cancontración y tos prófugos .queda- ¡ 
irán obligados a prestar servicio-en fiL 
“las durante ,un año, siendo destina dos ¡ 
/a los Cuerpos de la Península -o .de 

•Africa que -les corresponda, ¿previo ■ 
sortee que sufrirán '-en tas Catas -de : 
•.Recluta,' en la  misma proporción que ; 
el verificado ..para -el reemplazo .de su • 
ali-síamiento, y  piuliendo •racogers-e ¿a . 
ios beneficios -dé 1.a reducción del j 
tiempo de servicio en filas, - ■■

,6.a Los beneficios -que M organ : 
po r ..este‘Peereto a los respo.nsable-s.-de ! 
Ja lalia  de «deserción -se ¡aplicarán de ' 
•Oficio por los Capitanes -Generales de ; 
las Regiones, -Bajeares y -Canarias .y 
Jefe -'Superior de las Fuerzas Militares 

-Ale lia rm e  eos cuando los interesados 
M  ^encuentren cumpliendo los correc
tivos 'impuestos o en tram itación los , 
•expedientes y a' disposición de • dichas 
Autoridades los presuntos responsa- 
Mes,;-en los demás casos .se otorgará la 
gracia por las repetidas autoridades m 
■petición de los interesados, que p o 
d rán  .solicitarlo par conducto de los 
.Tefes Me sus Cuerpos, quienes cursa
rá n  Jas (solicitudes al Capitán General 
de la región (correspondiente.

A ios prófugos les a:p.i i cara el andul
lo  la Junta -de Clasificación y  Revisión 
;de Ja provincia -en que 'fueron alista
dos, dirigiendo a la misma su petición 
los interesados directamente si se en
cuentra fuera de filas, o por con (luc
io del Jefe el el Cuerpo en otro caso,

7.a Los prófugos y ;desertores que 
¿&esid¡an en el extranjero presentarán 
sus solicitudes por conducto -ddlvCón
sul de España del punto de su resi
dencia, y éste las cursará directamen- 
te a la Junta de Clasificación, si se-tra- 

Hlare ^ p ró fu g o s*  ,y a ¡ Capitán Gene

ral de la región en que resida el -£uer- 
qio si ■fueron desertores.

8.a Se establece el plazo de .seis 
mese-s y  de mn año, según que residan  
en España o en el extranjero, «pura 

""que ios interesados a quienes alcancen 
«responsabilidades por Ja Jaita de de
serción como prófugos y .mozos no 
'alistadas y  ¡por -no pasar Ja ¡revista 
anual o ausentarse de su residencia 
sin la debida autorización puedan aco- 

: .gerse .a Jos beneficios de .este indulto.
■: 9."® L as :nvosos no -alistados -.que se
• ¿acojan ¡a -estos ¡benefiotos ¡-serán ducloí- 
; dios en -el -primer áUsimhieifto ‘-que' se 
| 'forme, le  hiendo iguales derechos y 
i  obligaciones que . los demás ins cultos 
. en el mismo,
i JO. Quedará >sin efecto -el Luntiio 
: p a ra  ¿aquellos -que iddbicndo TnsarpO'- 
i xa rae para se rv ir irn illas ¡'lio To efec- 
I filaran dentro del plazo de dios .meses 
> ,.áe Ja sio.tificAción «de la .gracia.; e-ste 

plazo será .de seis .meses ¿para Jos que 
‘residan e r  el extranjero. También cine- 
tiara sin.afecto en el caso de que rain- 
midieran en .la jnism a Jaita los ¿deser
tores.

11, -Por ¿el ■■'Gonsejo Supremo y  Au
toridades judiciales militares de Jas r e 
glones, .según Jos ¡casos, se procederá 
al inmediato cumplimiento de Jo p re 
venido p o r  .el .artículo;4.° fiel vep.eticlo 
¿Beórete -en Jas «causas -en -que 'fuere ■ de 
aplicación.

12, La .aplicación del indulto ten
drá, carácter (le- nirgante, -y las ..Áiítori- 
dadas «encargadas -de x.u ejecución 
.adoptarán Jas medidas .necesarias p ara  
que Inmediatamente sean puestos en 
Ti bertad aquellos a quienes alcancen 
sus .beneficios, sin perjuicio de que des
pués se forman ce la concesión cu -los 
1 e o r r e s p cu vil e n i e s pr o c o d i i n i o 11 i o s,

Lo que comunico a Y. E. para su 
oo n o ci ni i e n i o y c u ro pli m le ni o M  a. d ri (1, 
.lo de Abril de .193!,

•AZA&A
Señor,,.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

I lmo. Sr . : La necesidad de des car- 
gar al Ministro de la abrumadora ta
rea impuesta por el -diario despacho 
de los numerosos y  diversos asuntos 
gue este Departamento tiene .a su car
go, a fin ¿de que, libre de ella, pueda 
dedicar su atención y sus iniciativas 
a la intensa labor de Gobierno que 
por su alcance e im portancia debe 
estarle reservada, aconseja :1a conve
niencia de delegar la firma en todo

lo que se refiere al despacho ordina
rio. Tin intención o ¿fio, este Ministe
rio ha dispuesto:

1.° *Que ,por .delegación axiniste- 
rial se encargue Y. I, del despacho y  
firma de los asuntos de personal del 

.‘Departamento, con Jodas lus .inciden
cias y vicisitudes que por cualquier: 
concepto afecten a funcionarios de
pendientes de este Ministerio.

2.° Que la misma delegación rija 
para todos los asuntos que los Direc
tores generdles hubieran de someter 
-al iMhiisiro., que serán despachados 
por el Subsecretario, que firmará por. 
delegación expresa y permanente ín
terin no sea recabada .por el Ministro, 
total ¡o parciairiiente, en .cualquier mo
mento.

■Lo que comunico a Y. i . p a r a s n  cb 
nacimiento y  «efectos correspondíea- 
tes.—Madrid, T7 ¡de Abril .de TOAR

INDALECIO «-PRIETO 
Señor 'Sübseorotario do este 'Miñis*

icrlo.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDEN

Ilm o. S r.: V ista la  petición  form u
lada p o r el Gobernador civ il de Za
ragoza, en  la que interesa la condona
ción de ios derechos de almacenaje y  
paralización de material devengados 
durante los (lias 14 y 15 del aeiuai, el 
segúnuo de ios emoles ha ‘sido decla
rado fiesia ne.cional, por las: expedi
ciones no retiradas en aquel ios días 
con motivo de la insiaviración de la 
República española, que produjo mu* 
i!ifestaciones popula res cic todos co
nocidas; este Ministerio, estimando 
aiená.d^ps las razones expuestas y que 
el mismo caso concurre en el resto de 
la nación, ba 'resucito, con .carácter ge
neral, condonar los -derechos de al
macenaje y paralización de .material 
con los recargos establecí dos en las 
disposiciones vigentes, devengados en 
todas las estaciones de España en los 
días antes indicados, eximiendo a su 
vez .a las (Compañías de ferrocarriles 
dé! cumplimiento .de los plazos de 
transporte, .que se considerarán am
pliados en los dos días citados, si por 
la misma causa no han podido ¡entre
gar las expediciones a sus consigna* 
tartos.—-Madrid, 16 de Abril de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor .Director .general de Ferrocarril 

Ies, Tranvías y  Transportes por cí* 
irréterâ
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ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO D E MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA 

GRUPO 2 

NUMEROS 27 AL 50

A d v e r te n c ia .— Las dem oras son ver- 
laderas contadas desde 0o a 360°, a |már
tir del N., en ci sentido deL m ovi
m iento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de ilum inación y de peligro se dan des
de el mar, es decir, desde el buque; 
las demás desde el punto de referencia. 
Las longitudes se refieren al meridiano 
de Groenwich. Los alcances de las lu
ces corresponden a tiempo claro o id i- 
nario. Las profundidades se refieren a 
la bajamar de sizigias equinocciales. 
Las altitudes se refieren al n ivel medio 
del mar.

Al recibirse los A visos, corríjanse 
los Planos, Cartas, D erroteros y Libro 
de Faros.
MAR DEL'"NORTE, A L E M A N IA .-R ío  

Ems.— Rysum.—Luces de enfilación  
establecidas. —  N otice to M arinéis, 
número 2.070. Londres, 1930.
Núm. 27.— Posición: (a) Luz ante

rior. Latitud: 53° 23’ 38” N.—Longitud: 
7o 00’ 57” E. (aproxim ada).

(b) Luz posterior, a 5 cables al 
133°,5 de la (a ).

Carácter: (a) Blanca de grupo de 
q u ita c io n es con dos eclipses cada 10 se
gundos, así:

E clipse, 1 segundo; luz, 2 segundos; 
eclipsé, 1 segundo; luz, G segundos.

(b) Blanca de grupo de ocultacio
nes con dos eclipses cada 10 segundos, 
así:
r E clipse, 1 segundo; luz, 2 segundos; 
eclipse, 1 segundo; luz, G segundos.

E levación: (a) 12,8 m etros y (b) 31,1 
c e tr o s .

A lcance: (a) 11 millas y (b) 15 millas. 
D escripción: M ástiles en esqueleto  

.p in tados de rojo y blanco. Las luces 
<son (P.)

Observación: Las luces enfiladas al 
Í33c',5* guían al Sur de Ems Horn.

(A viso número 27, 9 de Enero de 
1931.)

List o f Lights, Part. II, de 1929, nú
m eros 5.192 y 5.193.— Carta del Alm i
rantazgo Inglés, número 3.509.
HAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E. — Ilaisborough S an d .—  
N aufragio.—T rinity House N otice to 
Mariners, número G4. Londres, 1930» 
Núm. 28.-—Situación.—Latitud: 52° Xi 

N .— Longitud: I o 47’ E (aproxim ada).
D etalles.— Próximo a la extremidad 

Sur de Maiborough Sand, a 1 1/4 milla 
al SE. de la boya luminosa de South 
Middle Haisborough, y en la situación 
m encionada existe el naufragio del 
“Glcn D érry”.

IJna boya lum inosa, forma de cam pa
na, pintada de  verde, con marca “nau
fra g io ”, y  m ostrando luz verde de gru
po de dos relám pagos cada 10 segun
do*. ha colocado a unos un m etros ai

WSW. del naufragio, en fondo de 21,9 
m etros en bajamar, y en la posición s i
guiente:

Iglesia W interton al 200°,5 y  a 9,7 
millas.

Observación: Deben apartarse del 
naufragio y de la boya.

(A viso número 28, 9 de Enero de 
1931.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
meros 1.094 y 1.408. —  Carta, número 
239.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA 8.— Bahía W eymouíh 
(proxim idades). — The Shambles.—- 
Area peligrosa que debe borrarse de 
las carias, y boya retirada.—N otice lo  
Mariners. número 2.098. Londres,
1930.
Núm. 29.— A viso anterior, número  

945 de 1930 (véase).
Centro del área.— Posición: A 3,92 

millas al 99° de la baliza de la extrem i
dad Sur de Bill o f Portland, en 

^Latitud: 53°  30’ N.— Longitud: 2o 2P  
\V  (aproxim ada).

D etalles.— El área peligrosa m encio
nada en el aviso anterior, actualmente 
no existe, y la boya verde con marca 
de naufragio que se estableció en el 
centro del límite oriental de dicha área, 
ha sido retirada, y deben ser borrados 
de las cartas.

(A viso número 29, 9 de Enero de 
1931.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 2.255, 2.615 y 2.450.— Carta, nu
mero 207.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA.—  

Irlanda. — Queenstown.—N aufragio. 
N otice to Mariners, número 2.081. 
Londres, 1930.
Núm. 30.— Situación.—Latitud: 51° 51' 

N .—Longitud: 8o 20’ W (aproxim ada).
D etalles.— A unos G22 m etros al 171° 

de la luz del pilar Monkstown, y en la 
situación mencionada, existe el naufra
gio  peligroso de un pontón carbonero, 
balizado por dos luces verdes coloca
das verticalm ente en el palo de dicho  
pontón y equidistantes 1,8 metros.

(A viso número 30, 9 de Enero de 
1931.)

List o f Lights, Part. I. N*28, número 
1.839.— Cartas del ALd¿ «utazgo Inglés, 
números 3.384 y 1.777.— Cartas, núme
ros 558, 62 y 51.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA.—  

Queenstown. — Punta R oche.- Luz.—  
N otice to Mairners, número 2.099. 
Londres, 1930.
Núm. 31.— Situación.—Latitud: 51° 47* 

N .— Longitud: 8° 15’ W (aproxim ada).
D etalles.— La luz auxiliar blanca fi

ja, oculta por un buque embarrancado, 
es otra vez visible.

(A viso número 31, 9 de Enero de 
1931.)

List o f Lights, part. I, 1928, número 
1.819.—Cuaderno de Faros de 192G, nú
mero 9.— Cartas del A lmirantazgo in 
glés, números 1.777, 1,765, 2.049, 2.421 y 
1.123.—("artas, números 558 y 62. 
MARES INTERIORES DE LA COSTA 

OCCIDENTAL DE ESCOCIA, IN
GLATERRA.— Isla Rathlin. — Punta 
Rué.—Señal de niebla desaparecida. 
N otice to Mariners, número 2..H6. 
Londres, 1930.
Núm. 32,— Situación.—Latitud: 55* 15* 

N ,— Longitud: 6o 11’ W (aproxim ada). 
Detalle®— La señal de niebla exp losi

va en el faro de la extrem idad Sur dé 
la isla Rathlin, se ha suprim ido y  debe 
borrarse de las cartas.

(A viso número 32, 9 de Enero dé 
1931.)

List o f L ights, Part. I, de 1928, nú
mero 1.977. —■ Cuaderno de Faros dé 
1926, número 146.— Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 46, 2.515, 1.577, 
2.635, 1.824-A, 1.825-A.
MAR NEGRO, TURQUIA. — Bosforo." 

(proxim idades). — Barco-faro retira-» 
do. — N otice to Mariners, número» 
2.102. Londres, 1930.
Núm. 33.— Situación.—Latitud: 41° 24' 

N.— Longitud: 29° 09’ E (aproxim ada). 
D etalles.— El barco-faro conocido en 

las cartas en la posición mencionada, 
ha sido retirado.

Se avisará cuando sea restablecido. 
(A viso número 33, 9 de Enero dé 

1931.)
List of L ights, Part. V, de 1929, nú* 

mero 1.834.— (tartas leí A lm irantazgo  
Inglés, números 2.230, 2.238, 2.21.4 y  
2.158-B.—Cartas, núm eros 56 y 101. 
MEDITERRANEO, EGIPTO. — Puerto 

Said.— Alteración en el color de las 
luces de enfilación.—N otice to Ma* 

riners, número 2.091. Londres, 1930.
Núm. 34.— Situación.— Latitud: 31 * 14* 

N .—Longitud: 32° 18’ E (aproximada)* 
D etalles,— A unos 5 cables i l  SW. dé 

la luz Lake.
El carácter de la luz se ha alterado; 

de fija blanca a roja de relám pagos.
(A viso número 34, 9 de Enero de 

1931.)
List o f L ights, Part. V, de 1929, nú

mero 2.179.— Cartas del A lm irantazgo  
Inglés, números 234, 233, 2.573 y  2.630, 
Carta, número 679-A.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA OCCI

DENTAL PORTUGUESA.— Punta Ta- 
fe.— Bahía de Kabinda.—Próxim a al
teración en la luz.— N otice to Mari- 
ners, número 2.103. Londres, 1930. 
Núm. 35.— Situación.— Latitud: 5o 32* 

S.— Longitud: 12° 11* E (aproxim ada).
Detalles.— El. 1.° de Febrero de 1931, 

sin aviso, se reem plazará la luz lija 
roja establecida en la situación men
cionada, por una de grupo de dos re
lám pagos blancos cada 10 segundos.

E levación: 27,Im etros.— Alcance: 15. 
millas.

Descripción: Torre rectangular de 
hierro pintada de blanco,

(A viso número 35, 9 de Enero dé 
1931.)

List of Lights, Part. IV, de 1930, nú
mero 1.169.— Cartas del Almirantazgo  
Inglés, núm eros 604 (con plano) y  
1.013.— Carta, número 174.
ATLANTICO SUR, AFRICA OCCI

DENTAL PORTUGUESA. — Punta 
Morro.— A lteración en la luz.— No- 
tice to Mariners, número 2.104. Lon
dres, 1930.
Núm 36.— Situación .—Latitud: 10° 46* 

S.— Longitud: 13° 45’ E (aproxim ada).
D etalles.— El carácter de la luz, se 

ha variado tem poralmente de blanca de 
relám pagos a blanca fija.

Se avisará cuando la luz tenga su 
funcionam iento normal.

(A viso número 36, 9 de Enero dé
1931.)

List o f L ights, Part. IV, de 1930, nú
mero 1.188.— Gastar de! Almirantazgo  
Inglés, números 627 1.013, y  2.202-A.—*• 
Carta* número 151
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GOhPÓ  DE MEJICO', ESTADOS UNI
DOS.—Bahía Tam pa (en trad a ).— F a
ro  Egmont Key .—Radiofaro estableci
do. No tire to M ariners, núm ero 
4.121. W áshington, 1930.
Núm. 37.— Stuación.— Latitud: 27° 30 

02” N.—Longitud: 82° 45’ 39” W (ap ro 
xim ada).

Detalles.—En el faro Egm ont Rey, 
se ha establecido un radiofaro  que 
transm ite cada 180 segundos y durante 
60 segundos, grupos de un punto, dos 
rayas y un punto, con una frecuencia 
de 305 kc/s. (984 m etros), así:

El radiofaro funciona continuam en
te durante los malos tiempos, y los 
últim os 15 minutos de cada hora en 
tiempos despejados.

(Aviso número .37, 9 de Enero de 
1931.)

List of Lights, P art. IX, de 1928, nú
m ero 1.187.—Carta del A lm irantazgo 
Inglés, número 2.897.— Cartas, números 
472 y 339-A.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS.—California.—Los Angel: a.—- Al
teración en la luz; señal de'niebla es
tablecida.— Notiee to M ariners, nú
mero 2.077. Londres, 1930.
Núm. 38.—Aviso an terio r, núm ero 

1.776 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 33° 44’ N.— Lon

gitud: 118° 16’ W (aproxim ada). 
Detalles.— (1) Luz.
Posición: En el lado occidental de la 

en trada de puerto Fish.
El color de la luz número 1 en la 

en trada de puerto Fish, se ha variado 
de blanca a verde. La luz es (P.)

(2) Señal de niebla establecida. 
Posición: En la luz arriba m enciona

da en (1).
Descripción: Una sirena que emite un 

sonido cada 10 segundos, así:
Sonido, 3 segundos; silencio, 7 segun

dos.
(Aviso núm ero 38, 9 de Enero de 

1931.)
List of L ights, P art. VII, de 1930, 

núm ero 902.—Carta del A lm irantazgo 
Inglés, número 1.082.
ATLANTICO NORTE, CUBA, COSTA 

NORTE.—Faro Cayo Cruz del Padre. 
Cambio en la luz.— Boletín H idrográ
fico, número 221. Habana, 1930.
Núm. 39.—Situación.—Latitud: 23° 17’ 

44” N.— Longitud: 80° 53’ 15” W (ap ro 
xim ada).

Defalles.— La característica de la luz 
del Faro Cayo Cruz del P adre situado 
en el extremo NE. del arrecife  que ro 
dea al cayo de su nombre, debe ser de 
relám pagos en vez de la luz fija, así: 

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 se
gundos.

Alcance geográfico: 12 % millas. 
Alcance luminoso: 15 millas.
(Aviso número 39, 9 de Enero de 

1931.)
 ̂ List of L ights, P art. IX, número 1.814. 

Cartas del A lmirantazgo Inglés, núme
ros 1.217 y 410,— Carta, número 128-A. 
GOLFO DE MEJICO, CUBA, COSTA 

N.—Quebrado Hondo.—E ntrada a la  
bahía de Santa Lucia.- JíecLficactón 
en la posición de una boya luminosa. 
Boletín H idrográfico, número 223. 
Habana, 1939.
Núm. 40.—Aviso an terio r, núm ero 

■ 1.731 de-1930 (véase).
Detalles.—La situación de la boya lu

minosa, dada en el aviso an terio r, debe 
'Tiíiearse ñor ia siguiente*

L atitud : 22° 43’ 56” N.—Longitud: 
83° 59’ 06” W (aproxim ada).

(Aviso número 40, 9 de Enero de 
1931.)

Carta del A lm irantazgo Inglés, nú
mero 1.204.
ATLANTICO SUR, ISLAS FALKLAND 

O MALVINAS.— Puerto Stanley (p ro 
xim idades). — Luz establee4 d-*». - Ñoti- 
ce to M ariners, número 2.097, Lon
dres, 1930.
Núm. 41.—Situación.—Latitud: 51° 40? 

S.—L ongitud : 57° 51’ W (aproxim ada).
Detalles.—En la costa occidental de 

la bahía, a 9,2 cables al 343° del lugar 
de observación magnética ~K y en la 
situación arriba mencionada.

C arácter: Luz de relám pagos blan
cos cada 2 segundos, así: luz, 0,5 segun
dos; eclipse, 1,5 segundos.

Elevación: 9,8 m etros. — Alcance: 7 
millas.

Descripción: Columna de h ierro , p in
tada de blanco, de 2,4 metros de altura.

La luz es (P.) y está m arcada “P. A.” 
en las cartas inglesas.

Observación: La bahía es conocida en 
las cartas inglesas por “Blanco Hay”.

(Aviso número 41, 9 de Enero de 
1931.)

List of Lights, P art. VII, 1930, núme
ro 454.—Cartas del Almirantazgo In
glés, números 1.614, 1.774 y 1.351-B.— 
C arta, número 528.
ARGENTINA.—Buenos Aires.— Cambio 

de la hora oficial.— Hora de verano. 
Señales radiotelegráficas de la hora 
del O bservatorio Naval de Buenos Ai
res.— Avisos a los Navegantes, núme
ro 205. Buenos Aires, 1930.
Núm. 42.—Detalles.—A p a r tir  del 1.® 

de Diciembre de 1930 a Oh y hasta el 
1.° de Abril de 1931 a Oh, rige para to
da la República la hora de verano, o 
sea, lá que corresponde al huso hora
rio de 3 horas (45°) W. del m eridiano 
de Greenwich.

D urante este período, el O bservatorio 
Naval de Buenos Aires em itirá por in
term edio de la estación radiotelegrálica 
“Dársena N orte”, señales de la hora» 
así:

Todos los días, inclusive feriados, a 
10 hoi -as, hora oficial de verano, huso 
de 3 horas, o sea 13 horas de Green
w ich, la señal se transm itirá  autom áti
camente.

Todos los días hábiles, a 22 horas, ho
ra  oficial de verano, huso de 3 horas, 
o sea, 1 hora de Greenwich, la señal 
se transm itirá  sin autom ático.

La señal previa de atención y las 
características de las señales de la ho
ra, se harán  de acuerdo con lo que in 
dica el “D errotero  A rgentino, P arte  I,
1930, páginas 224 a 227 inclusive. 

(Aviso número 42, 9 de Enero de
1931.)
GOLFO PERSICO, COSTA ORIENTAL, 

Barco-faro Jezira t Wais.—A lteración 
en la luz.—Notice to M ariners, nú 
mero 2.092. Londres, 1930.
Núm. 43.—Situación.—Latitud: 26° 29* 

N.— Longitud: 53° 58’ E (aproxim ada).
Detalles.—El período le la luz se ha 

alterado de cada 5 segundos a 10 se
gundos.

La elevación se ha aum entado a 9,7 
metros.

Descripción del barco-faro : Casco 
pintado^ de rojo, un palo y el nom bre 
“W ais island”, p in tado  de blanco en 
los costados*

(Aviso núm ero 43, 9 de Enero dé 
1931.)

List of L ights, P art. VI (te 1930, nú< 
mero 300.—Cartas del Almirantazgo In
glés, números 2.830 y 2.837-A.----Carta* 
número 567.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS.— Bahía de Man/la.
Boyas de cables subm a^rm s - -Nulice. 
to M ariners, número 2.083. Londres, 
1930.
Núm. 44. — Posición.— (a) Latitud? 

14° 35’ 54” N.—Longitud: I2<V 4V  20* 
E.— (b) A 8.5 millas al N. de la (a).

Detalles.— En cada posición mencio
nada, se ha colocado una hoya para; 
balizar los dos cables.

(Aviso núm ero 44, 9 de Enero dé, 
1931.)

("artas del Alm irantazgo inglés, nú
m eros 976 y 3.806.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASTA*, 

AUSTRALIA, COSTA NW. — Golfo 
Cam bridge.—Isla Lacrosse. — Bajo.—* 
Notice to M ariners, número 2.084, 
Londres, ly30.
Núm. 45.—Posición.—Latitud: 14° 49  ̂

S.— Longitud: 128° 18’ E (aproxim ada);
Detalles. — A 3,9 millas al 199° del 

de 131 m etros en la isla Lacrusse y cr\ 
la situación mencionada, se ha encontra
do un banco’ de lino que debe m arcar
se en las cartas con círculo peligroso.

(Aviso núm ero 45, 9 de Enero de 
1931.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, núó 
meros 1.388 y 1.047.
Derelictos, restos de naufrag io  y ob*«- 

trucciones peligrosas a la navcgncfoitr 
Notice to M ariners, núm ero 2.1031 
Londres, 1930. ;
Núm. 46. "
Localidad.—Mar del N orte. Fechá 

en que fué visto, 15 de Diciembre dJ
1930.—Situación.— Latitud: 53u 25’ N.—< 
Longitud: 4° 41’ E.—D escripción: Re® 
tos de naufragio  parcialm ente sumer\ 
gidos. \

(Aviso núm ero 46, 9 de Enero dé!
1931.) |
ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA-! 

RIAS.—Puerto de Santa Cruz de Te-; 
nerife.—Abastecimiento de petróleo. 
Comandancia de Marina de Santa; 
Cruz de Tenerife. Diciembre de 1930.’ 
Núm. 47.— Detalles. — La Com pañía 

Española de Petróleos, ha tendido unas 
t» ’ “rías de conducción a lo largo del 

Sur del puerto de Santa Cruz do 
Tenerife para proveerse los buques de 
diversa clase de combustible líquido.

El diám etro in terior de las tuberías! 
es de 25 centím etros para petróleo cru 
do y fuel-oil; y de 20 centím etros p a ra  
gasolina ligera y pesada, gas-oil y pe
tróleo.

La capacidad de h s  tuberías es de? 
unas 200 toneladas hora.

(Aviso número 47, 9 de Enero dd¡ 
1931.)
ATLANTICO NORTE, ESPASA, COS

TA SW.—B arra de Huelv.i, —- F aro  
del Picacho.—Cambio provisional del 
aparato  luminoso.—Servicio Central, 
de Señales Mari tiznas. Diciembre dé 
1930.
Núm. 48. — Aviso anterior, liú r.ero  

183 de 1930 (véase).
Situación. — Latitud: 37w V  40” N.-^? 

Longitud: 6° 49’ 25” W (aproximada), 
Detalles.—La luz a que hace re fere» , 

cia el aviso .an terior, va a ser reem pla
zada provisionalm ente por o tra  cuya
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aparato se instalará inmediato a la to
rre del actual, y que tendrá %  aparien
cia 4e gmrpo.s de 8 relámpagos 'blancos 
cada 10 segundos, así: luz, 0,33 segun
dos;; orúitación., L34 segundos:; luz, D3S 
segundos; ocultación, 1,34 segundos; 
luz» 0,33 segundos,; ocultación, 6 3 3  se
gundos,

Alcance en tiempo ordinario: 16 mi* 
Has.

(Aviso numero 48, 9 de Enero de 
,1931.)

(Cuaderno de Faros de 1936, numere 
'292.--Cartas, números >57, 629, 645 y

¡ 115 .A.
•ÍDC®.A NO ATLANTICO, ESPAÑA.—M ai 

Cantábrico. Nueva ■publicación.— 
Servicio H idrográfico.
Núm. 49.—Detalles.—Se ha publicado 

Ja caria número 913, que comprende 
desde Cabo Ogoño hasta Guetaria, 

(Aviso número 49. 9 de Enero de

| o r ,T O  BE VIZCAYA, ESPAÑA, COS- 
T A  N.-—C*ijón.— Favo Santa 'Catalina, 
Nírévo faro*— Comandancia #e  Mari
na de Gijón, 8 Enero de 1931.
Núm. 50.— Aviso anterior, número 

1.836 de 1939 (véase).
S a la c ió n .—  Latitud: W  N.—  

I^on^itird: *5° W\8 W (aproxirna-da). 
i B eM k s. — Como se anunció, el 5 de 
ÉíréTú ^empezó a funcionar ó! nuevo ía- 
t*o 4e ‘Santa Catalina, jen el cerro á d  
ímsino nombre, en sustitución del que 
hites existía.

(A v iso  húmero 50, 9 d e  Enero de 
1931.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
42,—Harta, número 13-B (p lano).

San F-crnando, 9 de Eñero de 1931 
.Director, León. Herrero.

GRUPO 3

• NUMEROS 51 AL 1%

t-miECIA, 3B N'1% BALTICO*—Cambio 
en ías características del bareo-fe.ro 
^Palsterho rov” . —  Nachrlchtea tur 
l& m h r e r ,  número. 4.912. Berlín, 1930. 
Nú tu. 51.— S ito ác i ó n .— I mi i i u d 5 5o 

ir  34* M.— L ongitud : 12° 46’ 54”  E., 
<al Sur del escolio de Falsterbo.
; Características.— Una luz blanca de 
relám pagos, con grupos de 3 relám pa
gos, as í; i ‘e]á¡)i¡)¡ií;o, 1 segundo; eclip 
se, 2 segundos; relámpago, 1 según- 

1 tío ; eclii3se, 2 segundos; relámpago, 1 
segu n do:ecíípse , 8 scvm idos: ■período, 
u  segundos.

Altura sor*re >cl agua: 10 metros. 
.Alcance: i 1 m ib as..
B es orí p c Ion : T>a re o ■- í  a ro r  o j o , c o n 

fnástil para las luces en form a de ío- 
fr e , y  dos mástiles para señales. A 
Ómbos costados lleva la inserípelón  
^FaM erbocev” . Esfera en ei m ástil pos
terior.

(Aviso número 51, 16 de Enero de 
4931.)

List of Lights, Barí III, 1929, núme
ro 972.— 'Caria del Almirantazgo In- 
jfelés, número 2.156. — Carta, número 
70i .— B, II, i., Carta sueca, número 35. 
iBUNX), SUECIA.— 51 asmo .— Sea a \ es ma

rítimas.— Advertencia, — Nachrichten 
fiir Seefahrer, numero 4,913, Berlín,
1930.
Núm. 52.— Detalles.—Situación apro- 

^Itímada del barco-faro “Malmoredd” -

Latitud: 55° 38*5 N.— Longitud: 12*

W  E,
Los capitanes €e los  Amques que í&e 

'dirijan al puerto de deberán
tener presente que con  viento fu c ile , 
■las señales 'marítimas del canal de en
trada pueden encontrarse hasta-3 me
t e  fuera del carml.

(Aviso número 52., 16 -de :Emer© ele 
1931.)

Carta del Alm irantazgo Inglés., nú
m ero 790.
•SUECIA-, KATTEGAT, -BALTICO.— Se 

provee de un sector mj® a la  luz ■de 
fT y lo .-  ̂ Nachráchten fiir Seefahrer nú
mero 4,919. Berlín, 1930.
Núm. 53.— Situación .— Latitud:: 56° 

38’ 51”  N— L on gitud : 12° 42* 46”  E 
(aproxim ada).

Detalles.— La luz «en cuestión, 'reci
be un sector iTojo ique lucirá  desde •.ei 
138° hasta el 168L p o r  encim a áel se- 
coilo  Buso. ;

A lcan ce : ojo, 13 millas.
(Av-iso n úm ero .53, 16 d e  Enero de 

1981.)
List o f Lights, Danto. MI, .1929, nú 

m ero -270 .•— Cartas del Alm irantazgo 
Inglés, núm eros 3.671 y  3.667,— Car- j 

' la, núm ero 821.— B. tí. I., Carta sue
ca, núm ero 67.

■ M N AM ARC A, JLATTSGAT, BALTICO.
1 • A l Norte ée  F ornas.—  N aufragio.—  

Nachrichten für Seefahreig ¡nmnero 
4.916. Berlín, M  

í Núm. 54.—Situación .— Latitud: 56® 
33’ ,-9 N.—L on gitu d : 10° 56’ ,8 M (apro- 

, ximada),.
Detalles.— En la situación indicada , 

existe el naufragio de un velero. Está 
balizado por una baliza con  2 bande
ras verdes y una boya luminosa de 
2 relámpagos verdes y marca de nau
fragio. Estas se eiieiiem nm  .a 25 y 75 

, metros respectivam ente del naufragio.
(Aviso núm ero 54, 16 de Enero de 

. 1931A
Carta del Alm irantazgo Inglés, nú- 

. m ero 2.114. —  Carta, núm ero 821.—
B. tí. I., Carta danesa, núm ero 247.

; DINAMARCA, liA T TE G A T,—Bahía de 
A u rliu s."— N aufragio,— Naclirichten 
für Seefahrer, número '5.012. Berlín,
1930.
Núm. 55.— D e t a l i e s S i l u  a ci ón de 

la boya lum inosa de sirena de Sletter-
jiage.

Latitud: 56° 5* 8”  N,— L ongitud : 10° 
30’ 52”  EL

A unas 4.5 m illas al SSE. de esta 
boya, se lia hundido un velero en unos 
15 metros de profundidad , encontrán
dose el palo a un m etro bajo el agua.

(Aviso núm ero 55, 16 de Enero de 
193L)

Caída del Alm irantazgo Inglés, nú
m ero 2.116.
H OLANDA; M AR DEL NORTE,— Zui- 

d e t z e e, — Naufragio* — Situación 
exaca. —  Nachrichten für Seefahrer, 
número 4.391, 1930,
Núrn. 56,— Situación,Latitud: 52° 

30» 40” N. —  Longitud: 5° 9f 41” E 
(aproximada).

Aviso anterior, número 7 de 1931 
(vé.ase).

Detalles, —  El naufragio anunciado 
en el aviso anterior, tiene su situación 
exacta en la mencionada en este aviso, 

(Aviso número 58, 16 de Enero de 
1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.322. —  Carta, número 44.—
B. H. I . Carta holandesa, número 212.

CANAL DE .‘LA MANCHA, FRANCIA, 
ICOMTA !N*-“—Le Tons«U6t*—tLuz motM- 
§ ica&Iatemporalmente.—A'vis aux Na*
^%n«leírcs, rnúmero 2.748. FanLs, 1930* 
Núm. '57.~^B'ituación.—La.litüd..:. 50° 

31”,4 N.— Longitud.: 1° .3.5’i8 E (apro-

DeW ies.—^For amas ..experiencias, a 
partir del 12 de Diciembre y .durante 
dos mioses, en algunas horas -del día, 

.-pueden modidearse .t-enipai'ahnessle la 
potencia j r "Velocidad .de sucesión d e  
los relámpagos de la luz del faro Ton- 
«qn-el u Jaro d e  la Canche.

(Aviso .«número 57, 16 de Enero de
ámm,

List <&í Mights, Fart, IV, 1080, niime- 
:-ro 35.— Cuaderno de .Faros de 1928, 
número 2.101.

Carta (del Almirantazgo Inglés, mi me
ro 2.148.— Carta, número 21 
iB. tí. -L, Carta francesa, .n-úrne-r© -5.526* 
CANAL BE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N,—-Rada ‘de ,Saint-Malo.-— 
Naufragio.— Avis aux (Navig-a tetit:s, 
numero 2,727. París, .1930.
N úm. "58.—-Si tu a e i ó ni— La t i i ú.d;: 48° 

39b8 N .—2Longitud: -2° ,0(f ,8 m (aproxi
mada).

De talles*— Próximamente a 0,5 milla' 
..al 2.35® de la torre roja de Ti o lijaron, 
entre el canal de 'Decollé y ei can-ai 
de Grande Porte, existe un naufragio 
con el tope -de su palo -elevado 8,5 m e
tros 'sobre el cero de las' cartas.

(Aviso inlimero 58, 18 de Enero de 
T9Bi;)

Carta de! .Almirantazgo Inglés, nú
m ero 2.7-00. —  Caria, número 207.—. 
B. TI. L, Carlas francesas, números 
5c645 y  '84.4.
CANAÍj BE LA MAN’ CHA, FRANCIA, 

COSTA N.-—BouT-ugne.—-Roya. lumL 
n-osa.— Avis aux Navigateurs, niune- 

. ro  2.748. París, 1930.
Núm. 59.—'Situación.— Latitud: 50a 

4534 N.— Longitud: T° 3T’ ,1 E (aproxT 
.mada).

Detalles.— La boya de recalada de! 
puerto de Bou logue, luminosa con 
campana y marea cilindrica, se ha 
desplazado próximamente 3 cuartos de. 
milla, al NNE. de su posición normal.

:(Aviso -número 59, i  6 -de Enero de'
1931.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 438.— Carla, número '21-9-A.*— 
B. IL I., Carta francesa, número 3.648. 
CANAL BE L AMANCHA, FRANGÍA, 

COSTA N.— Proximidades de Brehat. 
Baliza restablecida.—Avis aux Navi- 
gateurs, número 2.749, París, 1930. 
Núm. 60.— Aviso anterior, número: 

1.808 de -1930 (véase).
Situación.— Latitud: -48® 5"U,4 :N .~  

Longitud: 3O01’,1 ce (aproximada).
Posición.— La baliza menciónala 

en el aviso anterior, ha sido restable* 
cida.

(Aviso número 60, 16 de Enero de
1931.)

Carta de! Almirantazgo Inglés, mime** 
ro 2.700.— Carta, número '207.— B. H. L* 
Caria francesa, número 882.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA*— 

Canal de ’ -Fóur.—Boya luminosa mo
dificada.—Avis aux Navigateurs, nú» 
mero 4.729. París, 1840,
Núm. 61. — Aviso anterior, número 

1.814 de 1930 (véase).
Situación. — Latitud: 48° 22* M.—  

Longitud: 4° 48\9 ce (aproximada). 
Detalles.—Nombre: Boya de Rouget 
Modiñcada como sigue,;
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* Elevación: 6,8 metros.
D esc r ip c ió n : Boya roja provista  de 

■silbato y m arca  cónica.
(Aviso número 61, 16 -:de Enero  de 

1931.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú 

mero 3.345.~~Carta, número 851.— . 
B. H. L. Cartas francesas, números 
5.159, 5.287, 5.316 y 4.735.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, ' 

COSTA Wó—Proximidades de Con- . 
carnean.—'Hañfragle. — A.vis snx Na- 
gateurs, .número 2.753. París, 1930.
N úm. 62.— S i 1 ti a oi 6 n .— L a t i tu d : 4 70 

4822 N.— L ong itud : 4a OI5,8 W (apro
ximada).

Detalles.— A 2,5 millas y a unos 170° 
de la punta de Moriste rlin, existe un 
.naufragio cuyo palo sólo emerge en 
•bajamar y que puede ser .peligroso pa
ra  la navegación.

(Aviso número 62, 16 de Enero  de 
1931.)

Carta, número 5L—R. II. L, Carta 
fran c es a» n ú ni ero 5,368.
GOLFO ' DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA Wó — Daliia de Quiberon.—■ 
Naufragios. — Avis sux Navigateors,

• numero 2.755. París, 1930.
N ú m . C2i.— Situación.— L at i iu d ; 4T  

2527 N.—Longitud: 2o 5653 W (apro
ximada).

B Ñafies. A 100 metros y próxima-
mcuio ai YvNW. de la hoya verde, 
con marca cónica que baliza el nau
fragio a el “Florenoo” , se encuentra 
el naufragio, de'i vapor “ArtigUo” que 
puede ser peligroso para  i a navega
ción.

(Avisp número 63, 18 de Enero de 
1931.) x

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2,353 y 2.61 A—-(.Arta, número 
150-a.—í>. H. I., Carias fran cesas, n ú 
meros 155.. 5.420. ó/DA v 5.439, 
MEDITERRANEO* ITALIA, — Isla Ts- 

cid a.—Puerto Fo r i o de ízch i a,—Luz 
establee fdc.—A v v i si ai Navigan ü, u li
mero 236-579. Genova, DEA 
Nmn. 6 i ,— Situación,— L a t i tu d : 40°

44? F.W N. Longitud: 13a 517 32” E
(aproximarla).

Detalles.-—Sobre A. cabeza del mue
lle n La derecha entrando en el r> cepre
no puerto de Ferio, se ha colocado 
una .luz }>janea de decidlos con sector 
rojo, elevuda seis mdro-; sobre el mar 
y  alcance de 6 milias. El sector de luz 
reja, tiene un alcance de 3,5 millas 
en la dirección del boj o “Le C a ni ara
te ” en la. c no i o al Si» r de Punta So cor
so. Hi soporte de La luz Lene cinco me
tros de altura.

(Aviso número 64, 10 de Enero de 
19:)!.)

Carta d ,i  Admiran brego Ludés, níi~
mero 1.728. -Carlas, números 825 y j
7 4 2 —B. HI » .  ( lartas itn] i an ar , n nin ti
ros  130, 127 v 101).
MAL ADRIATICO, ITALIA.  - hh i de

fhiSBmo, — P u e r t o  €igoLv-~---Ampba- 
ción. sabré lea e s rnv.íe.n 3 Geos de una. 
luz.—-Avi?-;] ai N aviganiL  núm ero  230- 
581, Genova, 1980.
N ú P), (15,— A Y i s <: > a ‘ i i e r i < >.; •, y; ú.\ .-'i {•• -: o 

1,823 de 1.930 (vérse).
Situación, — Latitud: FE 1.27 :F ....

L o n g itu d : 14° 27' E íapnm  im ada) .
Detalles,-—Como eomploruordo rd avi

so anterior,  se informa (pac La luz de 
destellos verdes, situada en pan la, .Da- 
don na, es visible rm todas Ah rumión es, | 

La luz está elevo tía 18 me Irnos sobre i 
?! nivel del mar. en una torro ocioyo- 5

nal de p ied ra  blanca con cúpula se- 
.miesférica roja y de 8 metros de al
tura.

(Aviso numero 65, 16 de Enero  de 
1931.)

List of Lights, Parí. Y, 1929, núm e
ro 1,082.— Caria del Almirantazgo In 
glés, número 2.711.— Carta, número 
885.—B. H. L, Cartas italianas, núme
ros 520 y 518.
GOLFO DE MEJICO, CUBA, COSTA 

N.—Piiert o del Mariel (entrada) 
-Cambio en las características -del f a 
ro.—Boletín Hidrográfico, número 
255. Habana, 1980.
Núm. 60.— Situación.—-Latitud: 23° 

o r  20” N.— Longitud: '82° 45’ 35” W 
(aproximada).

•Detalles. — Carácter: De relámpago, 
así: luz, 0,5 segundos; eclipse, 4,5 se
gundos.

.Alcance luminoso: 10 millas, 
Elevación: 10,35 metros sobre el te

rreno, y 12,30 metros sobre la plea
mar.

Descripción: Está situado sobre una 
columna metálica de poca altura, fija 
al pretil de la parle N. del torreón de 
manipostería de forma c ilindrica  exis
tente en -dicho lugar.

(.Aviso .número 68, 16 cíe Enero '-de 
■1931.)

List oí Lights, Pa-rt. IX, 1928, nú 
mero 1.8-08.—C arta  del Almirantazgo 
Inglés, número 411.— Carta, número 
472.
ATLANTICO NORTE, CUBA, COSTA 

N,—Babia de Matanzas. —* Faro de 
Punta May a.*-—Cambios en sus car&e- 
terístieas,—Bo!etín Hidrogrático, nú
mero 258. Habana, 1980,
Núm. 67.— Situación.— Latitud: 23° 

05? 52” N.~—L ong itud : 81° 28’ .25” W 
(aproxim ada).

Deialles.-—Situado en la parte más 
oriental de la entrada a la bahía de 
Matanzas.

C a rá c te r : Luz de rebámpgos, a s í ; 
l u z , 0,5 segundos; eclipse, 4,5 segun
dos.

A.! c. • n c e 1 vi m  i n o s o : 15 r n i 11 a s ,
(Aviso número 87, l o de En ero de 

1981-}
List oí Lights, Parí.  IX, 1928, núme

ro 1..20P-- -i / 'Na del Alnii/o¡Pazgo ín- 
qlm, número 411 Carta, número 
413-K.
ANTILLAS MENORES DE BARLO

VENTO, ISLA GUADALUPE,—Banco 
ele loo Vaks mr v— vis aux 
Na v iga teurs, número 2.789. Pa ris, 
1980/''

■Núm, 68.-—SiluacIon,— Laí.itu.d: 16° 
08’ 18”. N,— L o n g itu d : 63a 38’ 33” W 
(aproximado).

Detalles.— En la situación i nene lo
na da colocar una sonda de siete me
tros.

(Aviso número 88, '16 de Enero  de 
193!,)

Carta de] Aladranhvzgo Inglés, nú-
• m e vo Ó 8 5  C:; v l a , r- ú s n c ro 5.1 i - - í I a /: a
| f r a r ; n H n ú m e r o  /Pi lcó
| FAt tró'K r, i P (óPókA .RAN AúxA  i ótr i a

, Póuui/P. ( prn s i i ó ai/-/) - -- ■ P  erro
i i’ eí co /-  L i z <: r. 1 u b ¡ ¡■ c ui a, - • ■ ■ P í •! i •/.c : ■:>
IIa i’: . ' a v c c i s  8.85Ó9 v -I F96 
\\' / a i ú •; r' i' a •. r{P P
N ú ; p. ó* 3. • — S: . a c. * ón . - I . r:: i v i \ • 1: 7 ’*

Í4J 27” N.---Lnngiuu:: E y  3b: /V f;ip.s-o-
xinsiida). j

DPa ih 'a .  X)  SP. de la. i:-urd.a de j
Mea ro Puerc;;/:. ac ha esud>;YCido una I 
buz í'ó-U’Ca de í’cdámmuurs veás  5 se- 5

gundos, a s í : luz, 0,5 segundos; eclip^ 
se, 4j5 segundos.

La luz solamente es visible en uc 
arco de 187°, desde el 245° al 72°.

Elevación: 82,5 metros sobre la 
pleamar, en una torre p iram idal en es
queleto con marca blanca en los dos 
lados.

Alcance: 20 millas.
(Aviso número 69, 16 de Enero  de 

1931.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.267.— Carias, números 102 y 
541.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA 

N *—Estrecho de íPforaltar.—XPnger. 
Cabo Espartel. — Luz proviamnal.— 
Comisión Intcniacional del faro de 
Cabo Esparté!. Diciembre de 1930. 
Núm. 70.—Detalles.—El í.° do Fe

brero  de 1931, se pondrá  en servicio 
en Cabo Esparte!, una luz provisional 
de grupo de 4 relámpagos blancos 
cada 20 segundos, en vez de la luz de 
ocultaciones que actualmente existe.

El aparato de esta luz provisional 
se establecerá sobre la roca que sopor
ta el faro, en el ángulo Oeste del edi
ficio y a 75 metros de altura-próxim a
mente.

En la fecha mencionada, se apagará 
la luz actual, y posteriormente/ s.e avi
sará Ja fecha de --funciónamiento de 
la luz definitiva.

(Aviso número 78, 16 de Enero d i 
1830.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 531.— Cartas, números 105-A y 
115-A.
Derelictog, restos d e . naufragio y obs< 

tracciones peligrosas a la navega
ción. — Notice to Mari.uers, númerc 
2.101. Londres, 1930,
Núm. 71.—Localidad.—Mar del Ñor* 

te.— Fecha en que fue visto: 15 Di
ciembre de 1930. Situación,---Lalilud: 
53° 25* N. L ong itud : 4a 417 E.—Des

cripción : Restos de naufragio par
ola] ro en le sirre ergi dos.

Lo ca 11 d a d A l  ar del Nor i c,-—Fecha 
en que íi:é v is to : 16 diciembre des
1930, Situación 57° 5F N. 3" Ofd W  
D esc r ipc ión : Restos de un maiiíragié

(Aviso rom nevo 71, lo  do Enero de 
1821.)A.-. , • , ■ / p  , r¡A

Nueva oamL/ooléo. - Servado Hidro» 
gráfico.,.
Núm 72.--3>eíaíier;.--Se hn publica

do el nuevo Cuaderno de Faros y Se
ñales de íSXc.b’R Ibarle Hí. edición 
i NA; í ido i i 55 íp* Septiem
bre de 1 :/nú. que rompa e.:•'•'/ jos Cos '̂ 
tas del Mar MediUrrármo, exceptúan-* 
do las de España, Islas .Balaa.ros y Ma
rruecos.

(Aviso número 72, 16 de Enero de
1931.)

N::n Fon?ando, 18 de lunero de D 3 t  
FJ Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R e l a c i ó n  d e  l a s  f a c t u r a s  d e  c u p o n e s  
d e  l a  D e u d a  d e l  E s t a d o  y  t í t u l o s  

a m o r t i za d o s  q u e  se  h a n  rem it id o
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desde el 11 hasta el día de hoy al
Banco de España para que proceda  

a su pago .

CLASE DE DEUDA 

Cupones

In te r io r  4 por  100 hasta la factura 
Ti úmero 4.025.

Exterior 4 por 100 hasta la factura 
número 825.

Amoriizable 4 por 100 1908, hasta la 
factura número 275.

Amoriizable 5 por 100 1917, hasta la 
fací lira número 1.525.

Amoriizable 5 por 100 1920, hasta la 
factura número 2.050.

Amortizable 5 por 100 1926, hasta la 
factura 450.

Amortiza ble 5 por 100 1927 con im
puesto hasta la factura número 1.500.

A mor tiza ble 5 por 100 1927 sin im
puesto, hasta la factura número 1.775.

Amortizable 3 por 100 1928, hasta la 
factura número 675.

Amortizable 4 por 100 1928, hasta la 
achira número 375.

Amortizable 4 JA por 100 1928, hasta 
a factura número 400.

Amortizable 5 por 100 1929, hasta la 
%ctura número 500.

Títulos amortizados

Amortizados 4 por 100 1908, hasta la 
factura número 17.

Amortizados 5 por 100 1917, hasta la 
factura número 4 9.

Amortizados 5 por 100 1920, hasta la 
factura número 4.

Amortizados 5 por 100 1927, hasta la 
factura número 62.

Amortizados 3 por 100 1928, hasta la 
factura número 21.

Amortizados 4 por 100 1928, hasta la 
factura número 13.

Deuda Ferroviaria  5 por  100 1925, 
hasta la factura número 23.

Deuda Ferroviaria  4.50 po r  il00, has
ta la factura número 11.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón

Amortizable al 5 por 100 1925, hasta 
la factura número 750.

Amortizable al 4 V2 por  100 1928, 
hasta la factura número 145.

Amortizable al 4 Vj por  100 1929, 
hasta la factura número 463.

Los presentadores  pueden p erc ib ir  
en dicho Raneo el im porte  de sus fac

turas p revia la entrega de í  .resguardo 
correspondiente .

Madrid, 18 dé Abril de 1931. El Di
rec to r  general, 'A . de Zayaia,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OREAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Suspendida la subasta de las obras 
de alcantarillado y d is tribución de 
agua potable en los muelles del puer
to de H uelva, que debía celebrarse el 
día 15 del corr iente  mes, por haber 
sido el mismo declarado tiesta' i n i c í u -  

nai,
Esta Dirección general ha dispuesto 

que d icha subasta se celebre a las doce 
horas del p róx im o día 24 del corrien
te mes.

Lo que se . partic ipa ,  para conoci
miento del publico Interesado, a los 
efectos correspondien tes .  Madrid, 18 
de Abril de 1931.— El D irector  general 
Sal raerán.


